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Visita tus Nuevas SuperFarmacias

PASEO DE HAMBURGO

AV. UNIVERSIDAD

RAMPA SUR

AV. INSURGENTES

PRINCIPAL

AV. INDEPENDENCIA

CANARIO

AV. INDEPENDENCIA#333

ATENCIÓN
PERSONAL

DÍA Y NOCHE

Av. Independencia #333
Entre calle Principal 

y Rampa Sur, col. Los 
Llanitos, Tepic

Av. Zapopan #568,
Entre Calles Cayetano Chacón y 

Saturnino Peña,
Colonia Puerta de la laguna, Tepic

Descuentos o promociones efectivos sobre precio normal en etiqueta. Máximo 2 productos por cliente o agotar existencias. Vigencia del 1 al 3 de julio de 2022. Válido sólo en Tepic.

Precios, condiciones y características válidas excepto por errores de impresión. Las imágenes de algunos productos pueden variar debido a cambios en la presentación. www.farmaciasguadalajara.com

ATENCIÓN
PERSONAL

DÍA Y NOCHE

AV. ZAPOPAN#568

ESTEBAN BACA CALDERÓN
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SATURNINO PEÑA

CAYETANO CHACÓN

$11500800 gr. x

PILAS ENERGIZER AA, AAA, C, D 
O 9V CUADRADA

PILAS 
DURACELL

FOTOELECTRÓNICA
O 9V CUADRADA

45%30%

TOALLITAS PARA BEBÉ SMUDY’S

a sóloa sólo
$3000$3300

Premium
Miel y Avena 80 pz.

Fresco Aroma
120 pz.

20%

ACCESORIOS PARA BEBÉ SMUDY’S
Excepto esponja

a sólo a sólo
$1900 $1950

Chupón
 con miel 3 pz.

Vaso entrenador
Minnie 10 Oz.

19

25%
ENDULZANTE BI SWEET

a sóloa sólo
$2750$2300

Bajo en Calorías
100 sobres

Stevia
70 sobres

20%

HOGAR

BEBÉS

CUIDADO PERSONAL

ALIMENTOS FRIJOL PINTO
PROGRESO

 1 Kg.

BLOQUEADORES 
NIVEA

CARTUCHOS Y 
RASTRILLOS VENUS 

CHOCOLATES HERSHEY´S 
EN BARRA

20 gr.

AZÚCAR PROGRESO 
ESTANDAR

 1 Kg.

ELECTROLIFE ZERO
625 ml.

LAVATRASTES 
AXION
1.1 L.

LIMPIADORES FABULOSO
828 ml. 

Excepto frutos del 
bosque.

SUAVIZANTE 
SUAVITEL 
850 ml.

DETERGENTES 
ACE O ARIEL

2.8 L.

$4150

$2750

$29000

$26000

$2290

$1990 $3990
$2250

PAÑALES HUGGIES NIÑO O NIÑA ETAPA 5
40 pz.

NAN 3 OPTIMAL 
PRO +1 AÑO

1.2 Kg. 

NIDO KINDER 1+
1.6 Kg. 

SOLUCIÓN 
ANTISÉPTICA 

ZUUM
60 o 480 ml. 

GEL ANTISÉPTICO 
CUTE SIZE 29 ml.

Excepto línea disney 

SHAMPOO 
FRUCTIS
 650 ml.

TODA LA 
LÍNEA 
KOTEX

TODAS LAS 
PASTAS CREST

REPELENTES 
OFF

DESODORANTES SPEED STICK, 
LADY SPEED STICK, STEFANO 

O NEUTRO BALANCE EN 
AEROSOL

 Excepto clínicos, minis o zero

PAPEL
 HIGIÉNICO 
GIRASOL

270 Hojas

DETERGENTE 
FUERZA MAX

ROPA BLANCA Y 
COLOR

ACEITE 
KERNEL

CEREAL 
CHOCOMIX 

POPS

LIMPIADOR
MAGNOCLOR

$15904 Rollos x

$42501.5 Kg. x

$4250845 ml. x

$3450500 gr. x

$26503.78 L. x

20%

50%

35%

30%

25%

20%

25%

25%

35%

$1400

2

$4400

2

a sóloa sólo
$2550$2950

Yerbabuena
250 ml.

Ice 
250 ml.

2529

20%

ENJUAGUE BUCAL BUCAROL

a sóloa sólo
$1200$1100

Neutro 150 gr. Oliva y Aloe 150 gr.

20%

JABÓN PALMIRA

$2900650 ml. x

PAÑALES KIDDIES 
ETAPA 4, 5 o 6

40 pz.

25%

$29900

c/u

TELA EASY 
SHINE
5 telas

$1550

“Les informamos que se completó la aplicación de las 24 mil dosis 
disponibles en esta primera etapa, y estamos a la espera de recibir 
un nuevo embarque que se estará programando para continuar con 
la vacunación”, informó la Secretaría de Bienestar en un comunicado 
oficial 

Fernando Ulloa Pérez 

DIRECTOR GENERAL: JORGE ENRIQUE GONZÁLEZ www.meridiano.mxVIERNES 1 DE JULIO DE 2022
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TERCERA 
ÉPOCA

La Serpentina 
Tecnología
que daña

Guillermo Aguirre

Histórica sesión 
de cabildo en La 

Peñita 
Juan Alonso Romero

Buró de crédito
Wolfgang Erhardt

Modifican diputados 
Ley de Salud

Protege la 
Legislatura a 

recién nacidos
Para velar y proteger el 
derecho a la salud de las y 
los nayaritas y terminar 
con la discriminación, 
la Comisión de Salud y 
Seguridad Social en la 
XXXIII Legislatura, aprobó 
diversas reformas a la Ley 
de Salud del Estado de 
Nayarit

Las modificaciones a la Ley de Salud, se 
basan en adaptarla con la Ley General 
de Salud; de los temas que se destacan al 
aplicar estas reformas es que se otorgan 
facultades a los Servicios de Salud de Nayarit 
para la prevención, control y vigilancia en 
materia de nutrición, sobrepeso, obesidad, 
transtornos de alimentación, enfermedades 
respiratorias, cardiovasculares y las que 
origine el tabaquismo. 
Las mismas adecuaciones legales permitirán 
una mayor protección materno-infantil, ya 
que se dará atención para realizar el estudio 
de tamiz a recién nacidos a fin de detectar 
cardiopatías congénitas graves o críticas; 
para prevenir y detectar enfermedades 
hereditarias y congénitas; la aplicación del 
tamiz oftalmológico neonatal; y en el caso 
de nacimientos prematuros, se prevé la 
aplicación del tamiz auditivo y la revisión de 
la retina; se incluye también el diagnóstico 
oportuno y la atención temprana de 
displasia en el desarrollo de cadera.

Misael Ulloa

Entregará fertilizante 
gratuito 

Impulsará gobierno 
federal a productores 

nayaritas
La SADER beneficiará a más de 700 
mil productores para incentivar 
la suficiencia alimentaria del 
país, por ello, ampliará la entrega 
de fertilizantes gratuitos a nueve 
entidades, entre ellas Nayarit

En un esfuerzo coordinado entre la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) y el Poder 
Legislativo Federal, para mitigar las consecuencias 
derivadas del contexto geopolítico mundial, el cambio 
climático y el aumento de precios de los insumos, se 
ampliará la entrega gratuita de fertilizante a más de 700 
mil productores de pequeña escala en nueve entidades, 
una de ellas es Nayarit.

Diego Mendoza

Pero me salva
la vida, dice 

Tuve miedo de 
aplicarme la 
vacuna: Said

 “Lo que me sorprendió 
es que casi no me dolió 
la inyección, pero la 
verdad sí tengo un poco 
de dolor de cabeza y me 
siento un poco cansado, 
pero dicen mis papás 
que es normal”, dijo el 
menor 

Fernando Ulloa 

Nayarit no es la excepción

Municipios entorpecen movilidad en el país
“Agentes municipales no hacen válidas las licencias federales porque son digitales, y ahí se entorpecen las tareas y se 
pierde bastante tiempo, tan elemental para los operadores”, dijo a Meridiano José de Jesús García Hernández, delegado en la 
entidad de la CANACAR

Para ceder el paso a ambulancias

Pide Cruz Roja mayor conciencia a los conductores

Niegan amparo a Luis Manuel Hernández 
por incendio en edificio de UAN

Juzgado de Distrito valida auto de vinculación a proceso y medida cautelar de 
prisión preventiva oficiosa

ESTATALES     5A ESTATALES     3A

ESTATALES     3A

ESTATALES     5A

Segundo lugar nacional 
en este indicador 

Destacado el 
crecimiento de 
exportaciones 

de Nayarit  
El monto creció de 48.6  a 
81.9 millones de dólares. El 
sector que más exportaciones 
concretó fue la agricultura, 
al acumular 52.7 millones de 
dólares, una cantidad nunca 
antes lograda por este ramo 
en la entidad. 

Las exportaciones desde Nayarit crecieron 68.3 
por ciento durante el primer trimestre del año, 
comparado con el mismo periodo de 2021, 
informó el INEGI. 
Ademas, Nayarit fue la segunda entidad del país 
que más creció en este indicador, sólo detrás de 
Hidalgo que registró un incremento del 101.4 por 
ciento en ese lapso. El monto de las exportaciones 
de Nayarit crecieron de 48.6  a 81.9 millones de 
dólares. El sector que más exportaciones concretó 
desde Nayarit fue la agricultura, al acumular 52.7 
millones de dólares, una cantidad nunca antes 
lograda por este ramo en la entidad. 

Redacción

Las regulaciones para el transporte de 
carga federal son bastante claras, y no 
deberían tener la intromisión de las 
autoridades municipales de vialidad, que 
aplican infracciones con sustento local 

a una actividad que les debería resultar 
ajena. 
Resulta urgente homologar la ley de 
Movilidad en el país, dijo a Meridiano 
José de Jesús García Hernández, delegado 

en la entidad de la Cámara Nacional de 
Autotransporte de Carga  (CANACAR), quien 
precisó: “la laguna dentro de la ley permite 
que los oficiales municipales pidan 
documentos que nos les corresponden, 

como ocurre en el caso de las cargas y 
descargas, porque al operador de afuera 
le implica estacionarse en algún punto de 
aquí de la ciudad e ir a sacar su permiso y 
luego regresar y volver a su destino”. 

Óscar Gil ESTATALES     5A

ESTATALES     5A

LOCALES     4A

A cerca de año y medio de su 
aprehensión, la situación de Luis Manuel 
Hernández Escobedo, dirigente del 
Sindicato de Empleados y Trabajadores 
de la Universidad Autónoma de Nayarit 
(SETUAN),
se mantiene en una lucha jurídica que, 

respecto a la causa penal por su probable 
participación en el delito de daño en las 
cosas agravado por incendio en archivo 
público, escuela y/o edificio público, a 
propósito del siniestro de febrero del 
2017 ocurrido en el entonces Edificio 
Administrativo de la UAN, el Juzgado 

Cuarto de Distrito de Amparo Penal en 
Tepic le ha negado la protección de la 
justicia federal.

Óscar Verdín Camacho
relatosnayarit

GENERALES     7A

“Muchas veces no tenemos 
esa cultura o esa atención, 
vemos un vehículo de 
emergencia y no cedemos 
el paso, la ley contempla 
que debe hacer alto total 
el vehículo y orillarse por 
completo, pero la realidad 
es otra, vemos como 
los vehículos tratan de 
ganar el paso”, comentó 
el delegado estatal de 
Cruz Roja Mexicana en la 
entidad

Óscar Gil Fo
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Exitosa jornada de inmunización contra COVID-19 

24 mil niños
vacunados
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EDICTO:

  E l  q u e  s u s c r i b e , 
LICENCIADO ALONSO GONZÁLEZ 
LÓPEZ, NOTARIO PUBLICO TITULAR 
NUMERO 36 TREINTA Y SEIS, DE 
L A P R I M E R A D E M A R C A C I Ó N 
NOTARIAL DEL ESTADO NAYARIT, 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
TEPIC, hago del conocimiento de quienes 
se crean con interés legítimo, que en la 
notaria publica a mi cargo se encuentra 
en trámite la SUCESIÓN LEGÍTIMA 
INTESTAMENTARIA a bienes del extinto 
HONORATO BAÑUELOS PUENTES 
quien falleció con fecha 06 (seis) de 
marzo del 2017 (dos mil diecisiete)  en  
Tepic, Nayarit, Nayarit, por rogación de los 
ciudadanos GUSTAVO, EVA ANGELINA, 
GERARDO, VICTOR Y AURELIA 
TODOS DE APELLIDOS BAÑUELOS 
ROSALES quienes acredi tan su 
entroncamiento como descendientes 
directos en primer grado del autor de la 
sucesión, desconociendo de la existencia 
de persona alguna diversa a ellos, con 
derecho a heredar en el mismo grado o 
en uno preferente; como consta en el 
instrumento número 9,513  (nueve mil 
quinientos trece) Tomo 7 (siete),  Libro 10 
(diez) a mi cargo.

ATENTAMENTE.
TEPIC, NAYARIT; JUNIO  DEL 2022.

__________________________________
LIC. ALONSO GONZÁLEZ LÓPEZ
NOTARIO PUBLICO NUMERO 36

Durante la pandemia 

Más de medio millón 
de estudiantes 
dejaron las aulas 

Sentenció AMLO

Habrá justicia 
para el periodista 
Antonio de la Cruz

Niegan amparo a Luis 
Manuel Hernández por
incendio en edificio de UAN

BURÓ DE CRÉDITO
El robo de identidad en la comunidad LGBTT+

Wolfgang Erhardt, Vocero Nacional de Buró de Crédito

Todos estamos expuestos a un intento de robo de identidad; es uno de los 
mayores riesgos para las personas LGBTT+ pues este delito ha crecido un 80% 

a nivel global durante 2021.

HISTORICA SESIÓN DE 
CABILDO EN LA PEÑITA 

Por Juan Alonso Romero 

“El Cabildo es el órgano máximo de autoridad en el Municipio. 
A él le corresponde la definición de las políticas de la administración pública, 

referente a leyes y reglamentos aplicables en el Municipio”. 

Literatura sobre el Municipio. 
HISTÓRICA SESIÓN 

Fue muy interesante 
presenciar la primera 
S e s i ó n  d e  C a b i l d o, 

que se realizó en La Peñita 
de Jaltemba, por parte del 
Municipio de Compostela y su 
gobierno. Con un amplio orden 
del día. Asistiendo más de 150 
vecinos, junto con autoridades 
a u x i l i a r e s ,  e m p r e s a r i o s , 
comerciantes,  promotores 
de turismo y comisariados 
ejidales. La Sesión Ordinaria, 
inició a las 6 de la tarde del 
miércoles 29 de junio, con 
una duración de 3 horas. En 
acto previo, la presidenta 
municipal Romina Chang 
Aguilar firmó con el CONALEP 
número 257 y empresarios 
del Desarrollo Turístico de 
“La Mandarina”, un Convenio, 
para que los pasantes de esa 
institución educativa, presten 
su servicio social en las 
dependencias municipales. Las 
carreras que ofrece el CONALEP 
en son:  Administración, 
Hospitalidad,  Refrigeración, 
Alimentos y Bebidas. Todas, 
dirigidas a la atención del 
turismo. 

INFORME DE OBRAS 
PÚBLICAS 

  IMPLAN, Obras Públicas y 
Agua Potable y Alcantarillado, 
informaron de las obras 
en proceso y a punto de ser 
terminadas. Como es el caso 
del Pozo de agua potable de 
Guayabitos,  que mejorará 
el servicio para Guayabitos, 
Paraíso Escondido y La Peñita 
de Jaltemba. Con su ramal de 

drenaje para esa zona, a punto 
de ser terminado. Empedrado 
en las Higueras, que beneficia 
a más de 2 mil 600 habitantes 
d e  l a  z o n a  d e  P a r a í s o  
Escondido y al área de los 
Juzgados Cívicos. Desazolves 
e n  P a r a í s o  E s c o n d i d o, 
La Peñita y Guayabitos a 
cauces de aguas de lluvia, 
para evitar inundaciones. 
Encementándose una parte 
del canal que corre a espaldas 
del Estado de Beis Bol, en la Col. 
Lázaro Cárdenas. 

LOS FRACCIONAMIENTOS 

A petición de los Regidores, 
la  presidenta municipal  
Romina Chang Aguilar, le 
informó al Cabildo y con ello, 
al público, que con el apoyo 
del gobernador Miguel Ángel 
Navarro y las dependencias 
Estatales  y  Municipales , 
se está procediendo con 
la regularización de los 
fraccionamientos. 
I.- Frenando el avance de 
todos los fraccionamientos 
que están irregulares en el 
cumplimiento de los requisitos 
de orden municipal u otras 
normatividades.  Los que, 
sin falta, deben de reunir, 
para funcionar legalmente. 
Que no se ha hecho ninguna 
excepción. Incluso agregó hay 
muchos irregulares en el área 
urbana de Compostela y en 
varias zonas de la Costa. Con 
construcciones irregulares, 
i n c l u s o  e n  l o s  c e r r o s . 
Personalmente, los he estado 
recorriendo. 
I I . -  I g u a l m e n t e ,  l o s 
funcionarios municipales 
complementaron, que hay 

algunos fraccionamientos, 
que ya se están acercando 
a recibir información, ante 
las notificaciones que han 
recibido del  M u n i c i p i o , 
frenando sus actividades. 
Q u e  a  n a d i e  s e  l e  h a 
p r e s i o n a d o,  p e r o  q u e ,  a 
todos,  uno por uno, se les 
ha dicho con claridad, que 
deficiencias  t ienen,  para 
que las resuelvan. Que todo 
fraccionamiento que esté 
en regla,  podrá continuar. 
Los irregulares, continuarán 
detenidos. 

LAS OBRAS EN LA ZONA 

S e  i n f o r m ó  q u e  t o d a s 
l a s  o b r a s  q u e  s e  e s t á n 
realizando en la zona de 
Paraíso Escondido, La Peñita de 
Jaltemba y Guayabitos, las está 
afrontando el Ayuntamiento 
de Compostela, con recursos 
propios. En el caso del pozo 
de agua potable, se espera 
sólo la autorización de uso 
de la energía eléctrica, por 
parte de CFE, para ponerlo 
en operación, brindándole 
s e r v i c i o  a  G u a y a b i t o s , 
P a r a í s o  E s c o n d i d o  y  l a 
Peñita.    Viendo los Regidores, 
el Síndico y la presidenta 
municipal, el entusiasmo de 
los asistentes por el informe 
de obras ejecutadas en sus 
comunidades, señalaron, que 
continuarían acordando más 
Sesiones de Cabildo fuera de 
la Cabecera de Compostela. 
Para que el pueblo se entere 
de acuerdos,  acciones y 
obras que el Municipio de 
Compostela realiza en su 
beneficio. juanalonsoromero@
outlook.com.  

MÉXICO PATRIA IMPECABLE 
Y DIAMANTINA

“Tezontle” busca reapropiarse de la estética prehispánica

Adrián García Aguirre / CDMX

*Es un estudio de arte y arquitectura que trabaja con la historia.
*Debe su nombre a una píedra volcánica bien característica.

*Su labor es con el patrimonio artístico, prehispánico y modernista.
*Recuperar el pasado prehispánico a través de la abstracción.

Carlos H. Matos y Lucas 
C a n t ú  f u n d a r o n 
“ T e z o n t l e ”  e n 

honor a la roca volcánica 
c a r a c t e r í s t i c a  d e l  p a í s , 
utilizada en la arquitectura 
de todo el centro de México 
y en sitios de construcción 
prehispánicos.
E s t e  l u g a r  m u e s t r a 
sensibilidad hacia la creación 
y al enfoque del estudio 
basado en los materiales para 
el arte y la arquitectura.
Es un espacio de trabajo en un 
edificio del centro histórico 
capitalino repleto de modelos 
y maquetas en medio de 
un contexto que c rea y 
evoluciona”, dice Matos
“Lo que inspira a Tezontle 
es el juego que hay entre 
arquitectura y el arte no 
funcional en un proceso de 
flujo libre para impulsar las 
ideas”, añade el especialista 
en el pasado nacional.
La  impermanencia  y  la 

reinvención de los objetos 
son fundamentales para 
muchos de los proyectos de 
“Tezontle”, y de “Tu Casa Es Mi 
Casa” residencia de artistas 
con Frida Escobedo y Pedro & 
Juana, en Los Ángeles.
Para ese proyecto, el estudio 
fabricó paneles de fibra 
de vidrio personalizados 
basados en los murales en 
relieve de Carlos Mérida en 
las ciudades de México y 
Guatemala.
Los paneles translúcidos 
se colocaron dentro de los 
marcos de las ventanas del 
piso al techo del pabellón 
de la Casa VDL, creando una 
especie de búnker.
Matos y Cantú se quedaron 
en la casa y allí concibieron 
el proyecto antes de modelar 
y diseñar los paneles en la 
Ciudad de México.
El día de la instalación, el 
19 de septiembre de 2017, se 
produjo un terremoto y los 

paneles terminaron siendo 
entregados una semana 
después de la inauguración 
de la exposición.
Para “Tezontle”, lo que fue 
concebido como “error” da 
nacimiento a una nueva 
téc nica hizo que hiciera 
su debut en la Bienal de La 
Habana con “Tenaza”,  un 
pabellón modular específico 
para el sitio hecho de partes 
de concreto, moldeadas en el 
sitio a partir de moldes.
E l  e s t u d i o  c u e n t a  c o n 
múltiples proyectos, incluida 
una casa en Oaxaca junto a 
Casa Wabi, el edificio Tadao 
Ando en la costa mexicana, y 
Cantú y Matos también están 
construyendo una “casa de 
estudio de caso completa” 
para la cual fabricarán todo, 
desde las bisagras hasta 
los textiles, en un estilo de 
renacimiento maya que haga 
recordar que tenemos un 
pasado.

De acuerdo con nuevas investigaciones, 
los delincuentes que buscan robar la 
identidad de las personas están diseñando 

métodos específicos para atraer la atención y robar 
información sensible de los consumidores LGBTT+ 
pues su poder de compra hace que sus datos 
personales y financieros sean muy atractivos para 
los ladrones cibernéticos. 
Los delincuentes han detectado el fuerte 
compromiso de las personas LGBTT+ con la 
lucha contra la discriminación, la defensa 
de sus derechos y el apoyo a las víctimas de 
hostigamiento. Por eso, diseñan mensajes en 

los que se hacen pasar por víctimas de acoso 
o por organizaciones de apoyo y los envían a 
consumidores LGBTT+ por correo electrónico y 
redes sociales. 
Estos mensajes contienen links a sitios que 
parecen legítimos y aparentan tener controles 
para evitar que ingresen acosadores. Solicitan 
datos personales y hasta fotografías para 
supuestamente “verificar que los visitantes no 
están asociados con incidentes de acoso”. Este 
es el primer punto de riesgo para el robo de 
identidad. En otros casos, estos sitios falsos 
contienen software malicioso que puede extraer 
información del equipo de cómputo o celular. Así, 
obtienen los elementos suficientes para hacerse 
pasar por la persona y obtener créditos a su 
nombre. 
En general, si accediste a un sitio en el que diste 
información personal o financiera y te preocupa 
que puedan usarla para defraudarte, toma acción de 
inmediato: 1. Lo primero es saber si los delincuentes 
ya están usando tu información para intentar 
obtener créditos. Consulta tu Reporte de Crédito 
Especial, gratis una vez cada doce meses en www.
burodecredito.com.mx o llama al 55 5449 4954 
y revisa cada movimiento. 2. Si notas que una 
institución comercial o financiera ha consultado 
tu reporte sin tu autorización, contáctala de 
inmediato para detener la aprobación de 
cualquier crédito. 3. Como los delincuentes 
intentaran obtener más créditos,  bloquea 
temporalmente en Buró de Crédito el acceso 
a tu Reporte de Crédito. Así evitarás que se 
apruebe un nuevo préstamo pues la empresa 
otorgante no podrá consultar tu historial. 4. 
En caso de que fuera aprobado un crédito a tu 
nombre, puedes presentar una reclamación a 
través de Buró de Crédito –dos año son gratis-, 
además denuncia el hecho ante autoridades y 
la institución donde obtuvieron el préstamo. 5. 
Para mantenerte atento a los movimientos que se 
presenten posteriormente en tu Reporte de Crédito 
obtén el servicio de Alertas Buró, que te informa de 
movimientos, consultas, créditos en aclaración y 
resueltos. 
El robo de identidad hay que tomarlo en serio; 
de acuerdo con el estudio Identity Fraud  2022 
el impacto económico promedio que sufren las 
víctimas por cada incidente de robo de identidad 
es aproximadamente $30,600 pesos. 

* Juzgado de Distrito valida auto de vinculación a
proceso y medida cautelar de prisión preventiva
oficiosa.

Óscar Verdín Camacho/relatosnayarit

A cerca de año y medio de su 
aprehensión, la situación de Luis Manuel 
Hernández Escobedo, dirigente del Sindicato 
de Empleados y Trabajadores de la Universidad 
Autónoma de Nayarit (SETUAN),
se mantiene en una lucha jurídica que, respecto 
a la causa penal por su probable participación 
en el delito de daño en las cosas agravado 
por incendio en archivo público, escuela y/o 
edificio público, a propósito del siniestro de 
febrero del 2017 ocurrido en el entonces Edificio 
Administrativo de la UAN, el Juzgado Cuarto de 
Distrito de Amparo Penal en Tepic le ha negado 
la protección de la justicia federal.
De hecho, el Juzgado de Distrito volvió a 
estudiar el asunto después que un Tribunal 
Colegiado pidió que el quejoso fuera notificado 
personalmente de diversas actuaciones, puesto 
que se encuentra en
prisión preventiva, recluido en la cárcel federal 
El Rincón.
Según la sentencia decidida esta semana, el 
Juzgado Cuarto validó el auto de vinculación 
a proceso y la medida cautelar de prisión 
preventiva oficiosa dictada en enero del 2021 
por un juez de Control del
Poder Judicial del Estado.
Sin embargo, a diferencia del criterio del 
juez local, que considera a Hernández como 
probable “coautor material”, el Juzgado de 
Distrito observa que se trata de una “autoría 
intelectual.”
Así se explica en el juicio de amparo 106/2021: 
“En efecto, de tales datos se desprende, a criterio 
de este juzgador, el señalamiento del imputado 
como la persona que dio la indicación, a manera 
de probabilidad, de llevar a cabo la quema de 
documentos en el edificio de Finanzas de la
Universidad ofendida; asimismo, al ser líder 
sindical de dicha institución, tenía la facilidad 
de inducir o instigar a la realización de actos, 
actividades o encomiendas que necesitara, en 
su calidad de
superior jerárquico de cada uno de sus 
agremiados.”
“(…) Así las cosas, si el inculpado dio la indicación 
a otros, en el caso a (…), por conducto de (…), 
para llevar a cabo la comisión del ilícito en 
estudio, debe considerársele al imputado 
como responsable de tales hechos delictivos en 
grado de inductor o instigador, toda vez que esa 
conducta determinó a los autores materiales del 
ilícito a que se decidieran
voluntariamente a cometerlo, pues sabían que 
la indicación venía de su superior jerárquico…”
Cabe precisar que la resolución consultada para 
este trabajo omite los nombres de numerosas 
personas que han declarado sobre los hechos, 
pero en ocasiones puede deducirse de quién 
se trata. Por ejemplo, uno de los testimonios 
ubicaría al hijo de Luis Manuel, Gengis –
que tendría orden de aprehensión-, como el 
responsable de pasar la supuesta orden para 
proceder al incendio. 
“…le comentó que ocupaba que lo apoyara 
en deshacerse de unos documentos, que era 
urgente, y que se encontraban en el edificio de 
Finanzas de la Universidad, por unas auditorías 
que involucraban al

líder, refiriéndose a su padre (…), y como le 
habían apoyado a ingresar e incluso darle base 
en el sindicato, le dijo que él lo apoyaba pero que 
le
indicara qué tenía que hacer (…), le dijo que lo 
ideal era quemar todos los documentos que 
se encontraran en el Edificio Administrativo 
y que él junto con su padre iban a incendiar 
dolosamente la camioneta
para aparentar que también habían sido 
víctimas de un ataque…”
El testigo señaló que también se planeaba que 
la noche del siniestro no se presentarían a 
trabajar varios vigilantes, como efectivamente 
sucedió.
De igual forma se describe que era frecuente que 
a horas de la madrugada las instalaciones de la 
Universidad llegaran a ser utilizadas para el 
consumo de bebidas alcohólicas y drogas como 
la
cocaína.
Los daños materiales al edificio se calcularon en 
cuatro millones 770 mil 471.60 pesos, sumados a 
dos millones 354 mil 70 pesos por la pérdida de
diversos muebles.
En cuanto a la medida cautelar de prisión 
preventiva, ésta fue dictada de oficio porque, de 
acuerdo con un peritaje, en el incendio se utilizó 
gasolina, que es considerada un explosivo y, por 
tal, genera la prisión
oficiosa.
Según el fallo del Juzgado de Distrito, que insiste 
en la autoría intelectual, “se pone de manifiesto 
que hubo –un- plan, una ejecución y una serie 
de actos para llevar a cabo un incendio, ya 
que había consenso de varias personas para 
ejecutar un plan debidamente detallado, en el 
que se utilizó gasolina para la quema...”
Al presentar el juicio de amparo, Hernández 
Escobedo reclamó, entre otros puntos, 
que hubo parcialidad del juez que dictó la 
resolución y que no tuvo comunicación directa, 
confidencial, con sus abogados, sin embargo  
el Juzgado Cuarto consideró que no existió 
violación a las formalidades esenciales del 
procedimiento.
En el documento se especifica que la Fiscalía 
General del Estado (FGE) obtuvo la orden de 
aprehensión el 12 de enero del 2021, y que el día 
17
la materializó mediante una orden de cateo 
concedida por un juez, aprehendiéndolo en su 
casa. 
Como se conoce, además de la imputación por 
daño en las cosas, el líder sindical enfrenta 
otra causa penal por los probables delitos de 
ejercicio indebido de funciones, y peculado.
Luis Manuel podrá presentar un recurso de 
revisión en contra del Juzgado Cuarto, ante un 
Tribunal Colegiado.
* Esta información es publicada con 
autorización de
su autor. Oscar Verdín Camacho publica sus 
notas

en www.relatosnayarit.com

Tecnología que daña
Alerta la delegada de Condusef que los adultos mayores siguen siendo los más 

vulnerables en materia de ser engañados por vivales que manejan sus cuentas, o los 
quieren engañar por internet

Era un hecho que 
esto iba a pasar, me 
refiero a que los 

adultos mayores son el blanco 
preferido de los vivales que se 
dedican a fraudear utilizando 
las redes sociales, esto es, fraudes 
financieros a través del internet.
Y  e s  q u e  l o s  a n c i a n o s , 
p o m p o s a m e n t e  l l a m a d o s  
adultos mayores para hacerlos 
sentir bien, en su mayoría, 
no todos que quede claro, no 
quieren saber nada de servicios 
ofrecidos y aceptados a través de 
las redes sociales.
Ciertamente si no les queda de 
otra, tienen que aceptar este tipo 
de servicios, pues en ocasiones 
no hay otra manera de comprar, 
pagar, o pedir algo, sino es 
utilizando el internet.
La prueba más clara de que a los 
“adultos mayores”, es decir a los 
viejitos, no les gustan las redes 
sociales para efecto de obtener 
servicios bancarios entre otros, 
la tuve cuando en una ocasión 
visitaba un banco y me di cuenta 
de que había una cola enorme, 
más de una cuadra y la mayoría 
eran ancianos, o personas 
mayores.
Luego estuve observando que 
estos ancianos iban a cobrar su 
pensión, y lo hacían en ventanilla, 
es decir siendo atendidos por una 
cajera que les pagaba en efectivo 
su dinero, y ante tal situación le 
pregunté a una cajera que los 
atendía, que porqué no les 
daban una tarjetita bancaria 
y así ellos podrían ir a la hora 
que quisieran al banco a sacar 
su pensión, ante esta pregunta, 
la cajera bancaria de inmediato 
me contestó que todos ellos 

tenían su tarjeta para ir al cajero 
automático y sacar su pensión, 
pero que a ellos les gustaba 
recibir el dinero contante y 
sonante en su mano, que cuando 
ella misma les decía que podían 
recoger su dinero yendo al 
cajero que se encontraba en la 
esquina de la sucursal bancaria 
y en muchas partes más de la 
ciudad, ellos decían que eso no 
les gustaba, que estar frente a 
una máquina que no hablaba y 
a la cual no le podían preguntar 
nada, lo detestaban.
Conociendo esta información 
por supuesto que le doy la razón 
a la Delegada en el estado  de 
Nayarit, de la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros 
(Condusef ), Eunice Fonseca 
Villalpando, quien reconoció 
que lamentablemente el tema 
de fraudes en el estado se sigue 
presentando.
La funcionaria señaló que los 
defraudadores siguen buscando 
la manera de hacerse con la 
información personal y dio 
a conocer que los adultos 
mayores se encuentran aún 
muy vulnerables ,  ya  que 
u t i l i z a n  d i ve r s o s  m e d i o s 
para enviar su información 
bancaria, principalmente, o es 
fácil que ellos confíen en las 
personas y presten su tarjeta o la 
información.
Por supuesto que un adulto 
mayor, que se crió llevando sus 
ahorros al banco y viendo que 
una cajera le anotaba primero 
con bolígrafo y luego con 
máquina de escribir, el saldo que 
iba logrando.
Que se crió, llevando un talón 

de cheques para expedir los 
que quisiera en el momento 
necesario, o bien asistiendo 
a los bancos para pagar 
desde el abono a su cuenta de 
cheques, así como a su tarjeta 
de crédito, o sus prestamos 
personales, ahora que le dicen 
que incluso ni siquiera vea 
dinero es decir billetes de alguna 
denominación, para efectuar 
pagos, que simplemente haga 
transferencias bancarias, y que 
use las llamada CLABES, con B 
de burro, para que otra persona 
reciba tal dinero, pues se siente 
confundida.
Y es claro que son muchos los 
ancianos que cuando van a los 
bancos, se dirigen a los ejecutivos 
bancarios para pedirles a ellos 
que les ayuden a sacar saldo de 
sus cuentas, esto por lo pronto 
ya provocó que un gerente 
de Bancomer de Compostela, 
mandara asesinar a unas 
ancianas que le habían confiado 
sus tarjetas y que tenían en estas 
tarjetas cuentas de muchos miles 
de pesos, incluso cantidades 
millonarias. Por otra parte, dijo 
la delegada de CONDUSEF, que  el 
fraude en compras por Internet 
es el más común que sucede.
Fonseca Villalpando precisó que 
de estas situaciones en donde se 
adquiere la información de la 
persona y se realizan compras, 
se tiene un registro de 20 quejas 
por semana, además que en el 
procedimiento solamente el 
40% de las veces el banco realiza 
el reembolso de los fraudes. 
En resumen, los pillos seguirán 
buscando siempre la manera 
de seguir viviendo sin trabajar…
hasta mañana

NotiPress

Abandono escolar en 
México por la pandemia, 
provocó que más de medio 
m i l l ó n  d e  e s t u d i a n t e s 
abandonaran la escuela, 
según el estudio “Educación 
Pospandemia: ¿Cómo va el 
regreso a clases?”. El estudio 
realizado por México Evalúa 
y la Escuela de Gobierno y 
Transformación Pública del 
Tecnológico de Monterrey, 
destacaron que la educación 
preescolar fue la más afectada.

En nivel preescolar en 
México registró un detrimento 
del 13 por ciento en su 
matrícula, es decir, 627 mil 229 
estudiantes desertaron dicho 
nivel. El cual, fue seguido de 
la educación media superior 
con el 7%, lo equivalente a 366 
mil 954 alumnos menos entre 
los ciclos escolares 2019-2020 y 
2020-2021.

Por su parte, primaria 
se ubicó en tercer lugar con 
la deserción de 507 mil 845 
alumnos, lo equivalente al 
4%. La secundaria registró 
el abandono del 3%, es decir, 
168 mil 595 estudiantes. En 
el último peldaño, se ubicó 
la educación superior con el 
abandono del 1%, lo equivalente 
a 51 mil 941 de alumnos en 
México.

Otros datos apuntaron 
que los estados de Colima y 
Jalisco registraron los niveles 
más altos de abandono, con el 
15.7% y 14.5% respectivamente 
en México. Asimismo, la caída en 
alumnos es el doble en hombres 
que en mujeres. Por su parte, las 
escuelas privadas enfrentaron 
la mayor reducción con -26%, 
una pérdida de más de 250 mil 
alumnos.

El estudio señaló que 
México perdió más de un 
año de aprendizaje, como 
consecuencia del cierre de las 
escuelas por el confinamiento. 
Los estudiantes más afectados, 
fueron los de escasos recursos 
y aquellos con problemas 

previos tuvieron mayores 
dificultades.  Además,  la 
a s i g n a t u r a  c o n  m a y o r 
afectación fue matemáticas.

Según se destacó, tras el 
regreso al formato presencial 
se aumentó 1.2% el registro 
de estudiantes a primer año 
de media superior. Lo cual, es 
un aumento positivo, pues el 
8% de jóvenes de secundaria no 
ingresaron a preparatoria.

C o n s i d e r a n d o  l o 
anterior, estados como Baja 
C a l i f o r n i a ,  C h i h u a h u a , 
Nuevo León, Querétaro y 
Guanajuato, han empleado 
iniciativas estratégicas para la 
recuperación de aprendizajes 
tras el abandono escolar. Tales 
como, priorizar la atención 
a los estudiantes con mayor 

rezago y vulnerabilidad e 
impulsar un currículo flexible 
y centrado en los aprendizajes 
imprescindibles. Asimismo, 
se busca tener una formación 
continua, docente y directiva 
y usar estrategias remédiales 
de aprendizajes disciplinares, 
básicos y técnicos.

P a r t i c u l a r m e n t e  e n 
Nuevo León, se implementó un 
programa de tutorías, el cual 
ha beneficiado a cinco mil 991 
estudiantes y 578 directores y 
profesores. Entre los beneficios 
de las tutorías se encuentran la 
mejora de 5 puntos en promedio 
de los aprendizajes, después 
de las tutorías. Especialmente 
en las mujeres y personas con 
mayor rezago, el aprendizaje 
mejora entre 8 y 10 puntos.

Redacción 

El presidente Andrés 
Manuel López Obrador aseguró 
que se investigará a fondo y bajo 
la política cero impunidad el 
asesinato del periodista Antonio 
de la Cruz, ocurrido en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, el pasado 29 
de junio.
“En este caso, de este lamentable 
homicidio, se tomó la decisión 
de atraer el asunto (a la Fiscalía 
General de la República), porque 
en efecto, el periodista hablaba 
de cuestiones agropecuarias, de 
los incendios forestales, pero 
también hay testimonios de 
cuestionamientos de crítica al 
gobierno estatal”, subrayó.
En conferencia de prensa 
matutina, el mandatario informó 
que las autoridades locales no 
pusieron resistencia para que la 
FGR atrajera la investigación.
“La fiscalía general actuó de 
manera consecuente, incluso, 
nos pidieron a nosotros que 
c o a d y u vá r a m o s .  N o s o t ro s 
t e n e m o s  u n  e q u i p o  d e 

investigación de primer orden 
que nos ha ayudado a esclarecer 
todos los casos que se han dado 
a conocer en buena medida”, 
señaló.
Reiteró que en el  Gobierno de 
la Cuarta Transformación  no 
existen las relaciones de 
complicidad con la delincuencia 
organizada.
“ S e a  q u i e n  s e a  n o  h ay 
impunidad, cero impunidad, 
trátese de quien se trate; puede 
ser un hijo mío, para que quede 
más claro, no se protege a nadie, 
así como no se fabrican delitos, 
también no hay impunidad, 
no tenemos compromisos con 
grupos de intereses creados”, 
apuntó.
A través de las secretarías de la 
Defensa Nacional  y  de Marina, 
así como de la Guardia Nacional, 
la federación seguirá brindando 
seguridad a la población del 
país.
El  subsecretario de Seguridad 
Pública, Ricardo Mejía Berdeja, 
detalló que dos hombres armados 
a bordo de una motocicleta 

atacaron de manera directa al 
periodista Antonio de la Cruz 
cuando salía de su domicilio en 
Ciudad Victoria, Tamaulipas.
Hasta el momento no se 
tiene conocimiento de que 
el comunicador haya sido 
amenazado con anterioridad, ya 
sea de manera personal o por su 
profesión. No estaba incorporado 
al Mecanismo de Protección para 
Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas.
La FGR, por medio de la Fiscalía 
Especial para la Atención 
de Delitos cometidos contra 
de la Libertad de Expresión 
(FEADLE), abrió una carpeta de 
investigación, necesaria para 
iniciar las indagatorias.

*Estudio “Educación Pospandemia: ¿Cómo va 
el regreso a clases?”, destacó que 13% de la 
matrícula de preescolar abandonó la escuela 
en México por la pandemia

El mandatario 
informó que 
las autoridades 
locales no pusieron 
resistencia para que 
la FGR atrajera la 
investigación
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E D I C T O S

EXPEDIENTE. 639/1998

FERNANDO MAURITH GUERRA OLVERA y
CECILIA MARIA GUERRA OLVERA.

Por ignorarse su domicilio, por este conducto 
se les notifica que en autos del expediente 
número al rubro indicado derivado del juicio 
de divorcio por mutuo consentimiento del 
índice del Juzgado Segundo Familiar de esta 
ciudad, promovido por NAZARIO GUERRA 
TORRES y ROSA MARIA OLVERA 
JARA, se dictó un acuerdo en el cual se 
les comunica que en la Secretaria de este 
Juzgado se dejan a su disposición las copias 
del escrito y documentos en que funda su 
incidente de cesación de pensión alimenticia 
el actor incidentista NAZARIO GUERRA 
TORRES, previniéndolos que dentro del 
plazo de TRES DIAS manifiesten lo que a 
su derecho  convenga y señalen domicilio 
para recibir notificaciones en esta ciudad, 
así como correo electrónico, apercibidos que 
de no hacerlo, se les declarara perdido su 
derecho para tal efecto, y las notificaciones 
posteriores se les practicaran por medio de 
listas que se publiquen en los estrados de 
este Juzgado a excepción de la resolución 
interlocutoria que al efecto se dicte, la cual se 
deberá notificar personalmente.

ATENTAMENTE
TEPIC NAYARIT, A 17 DE JUNIO DE 2022

LA SECRETARIO DEL JUZGADO
SEGUNDO DE LO FAMILIAR

LIC. ZINDY JANET ESTRADA FRIAS

Para publicarse dos veces con un mínimo de 
tres días y un máximo de ocho días entre una 
y otra publicación.

E D I C T O:

AL PUBLICO EN GENERAL

Se hace saber que dentro de los autos que 
integran al expediente 520/2014 promovido 
por ROBERTO ZAVALA PATIDA, en contra 
de ANAYANSI AHUMADA IBON, se ordena 
el remate EN PRIMERA ALMONEDA, 
señalándose para tal efecto las 11:00 
HORAS DEL DIA TRECE DE JULIO DEL 
DOS MIL VEINTIDOS, respecto del bien 
inmueble ubicado en calle Paseo de 
los Virreyes número 98 planta alta del 
Fraccionamiento Valle Real, construido 
EN EL LOTE 1, MANZANA 15, CON 
UNA SUPERFICIE CONSTRUIDA DE 
44 .50  METROS CUADRADOS,  ASI 
COMO UN  PATIO CUBIERTO Y PATIO 
DESCUBIERTO CON SUPERFICIE DE 
4.80 METROS CUADRADOS, ADEMAS 
COMPARTE UN MURO MEDIANERO 
CON EL DEPARTAMENTO 102, CON UNA 
LONGITUD DE 9.30 METROS CUADRADO 
CON DERECHO DE USO DE CAJON DE 
ESTACIONAMIENTO NOMBRADO CON 
LA LETRA “D”, CON UNA SUPERFICIE 
DE 9.00 METROS CUADRADOS EL AREA 
DE PROINDIVISO SERA DEL 25% DEL 
AREA TOTAL DEL LOTE PARA CADA 
DEPARTAMENTO, QUE EN ESTE CASO 
EQUIVALEN A 45.00 METROS CUADRADOS, 
DE ACUERO CON LA SUPERFICIE TOTAL 
DEL TERRENO QUE ES DE 180.00 METROS 
CUADRADOS. Siendo postura legal el 
que cubra el 75% del  precio fijado por 
el perito, que asciende a la cantidad de 
$404,950.00 (cuatrocientos cuatro mil 
novecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), 
cítese a las partes con  la debida oportunidad 
para que comparezcan al desahogo de la 
misma y al Acreedor Preferente Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT), en el domicilio 
señalado en autos.

ATENTAMENTE
TEPIC, NAYARIT; A 09 DE JUNIO  DEL AÑO 

2022.

LICENCIADA MARIA ELVIA OCAMPO 
LOPEZ

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO SEGUNDO MERCANTIL DE LA 

CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT.

DEBIÉNDOSE PUBLICAR LOS EDICTOS 
POR TRES VECES CONSECUTIVAS, EN EL 
PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN AMPLIA Y 
COBERTURA NACIONAL Y EN UN PERIÓDICO 
|LOCAL DEL ESTADO.- Lo anter ior de 
conformidad con lo establecido en arábigo 1070 
del Código de Comercio. 

Segunda Publicación

AVISO AL PUBLICO EN GENERAL

Yo, Licenciado JORGE ARMANDO GÓMEZ 
ARIAS, Notario Titular de la Notaria Publica 
número (veinte) de la primera demarcación 
territorial con residencia en esta ciudad 
de Tepic, Nayarit, hago saber: que en esta 
notaria a mi cargo y de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 193, 195 y 196 
de la ley del notariado en vigor en el estado, 
mediante escritura pública número 5,561 
(cinco mil quinientos sesenta y uno), tomo 
XI (décimo primero), libro 7 (siete), de fecha 
9 (nueve) de junio del año 2022 (dos mil 
veintidós), se inició la apertura y tramitación 
del juicio sucesorio intestamentario a 
bienes del señor ADRIAN DE LA TORRE 
GAMBOA. ------------

Dicha tramitación la solicitaron los señores 
ESTELA GONZÁLEZ ARTEAGA, ADRIÁN 
DE LA TORRE GONZÁLEZ, NORMA DE 
LA TORRE GONZÁLEZ, LEONEL DE LA 
TORRE GONZÁLEZ Y ELIA DE LA TORRE 
GONZÁLEZ esta última representada por su 
apoderada la señora ESTELA GONZÁLEZ 
ARTEAGA, declarándose como único 
y universales herederos a los señores 
ESTELA GONZÁLEZ ARTEAGA, ADRIÁN 
DE LA TORRE GONZÁLEZ, NORMA DE 
LA TORRE GONZÁLEZ, LEONEL DE LA 
TORRE GONZÁLEZ Y ELIA DE LA TORRE 
GONZÁLEZ, la primera como cónyuge 
supérstite y el resto como descendientes 
directos en primer grado del autor de la 
sucesión-parentesco consanguíneo en 
línea recta, asimismo designándose como 
albacea a la señora ESTELA GONZÁLEZ 
ARTEAGA.---------------------------------

Por lo anterior, se cita a las personas que se 
crean con igual o mejor derecho a heredar 
que los denunciantes, para que los deduzcan 
ante esta notaria, en caso de conformidad, 
ya que de existir oposición de parte legitima, 
esta notaria se abstendría de seguir con el 
procedimiento. 

Atentamente
Tepic, Nayarit; Junio Del Año 2022.

________________________________
LIC. JORGE ARMANDO GOMEZ ARIAS
NOTARIO TITULAR NUMERO VEINTE

E D I C T O

SE CONVOCAN POSTORES.

Comunico a usted por este conducto que 
dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 
361/2013, promovido por Víctor Augusto 
Carbajal Farrera, en contra de  Juan 
Manuel Rodríguez Curiel, recayó una 
actuación de fecha trece de junio de dos mil 
veintidós, en el que se ordena publicar el 
presente:

Se señalaron las TRECE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECIOCHO 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS, para que tenga verificativo 
en las instalaciones del Juzgado Mixto de 
Primera Instancia, con sede en Compostela, 
Nayarit, la audiencia de remate en cuarta 
almoneda, respecto del bien  inmueble 
embargado en autos consistente en:

Inmueble ubicado en carretera Federal 
200, Compostela-Tepic s/n oficial, 
identificado como lote número 5, 
manzana 14, zona 2, con superficie de 
311.31 metros cuadrados, de esta Ciudad 
de Compostela, Nayarit, que se encuentra 
en favor de Juan Manuel Rodríguez 
Curiel. 

Para lo cual se convocan postores, siendo 
la postura legal el que cubra la cantidad 
resultante de restar el diez por ciento a la 
cantidad fijada para la tercera almoneda, 
siendo la cantidad de $362,070.00 
(trescientos sesenta y dos mil  setenta 
pesos 00/100 moneda nacional). Artículos 
1411 y 1412 del Código de Comercio.

A t e n t a m e n t e
Compostela, Nayarit; a 16 de Junio de 

2022.

Licenciado Jairo Abraham Ocampo 
Domínguez.

Secretario de Acuerdos del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia, con sede en 

Compostela, Nayarit.

Para su Publicación en un periódico de amplia 
circulación en este Estado, por UNA SOLA VEZ, 
debiendo mediar entre dicha publicación y la 
fecha señalada para el remate un plazo no menor 
de cinco días.

[1] Se deberá reservar el asiento sana distancia al momento de compra en app o taquilla.
     Sujeto a disponibilidad, sólo aplica para el asiento de a un lado del pasajero.
[2] Clientes sin tarjeta o adicionales, asiento sana distancia costo $150.00 pesos.
[3] Nivel Oro, Platino y Titanio sin costo para el titular. Nivel Clásico $60 pesos.
[4] Asiento Sana Distancia no puede ser ocupado por ninguna persona.
[5] Aplica sólo para el titular de la tarjeta. [6] Sujeto a cambios sin previo aviso.

$150
ASIENTO

PESOS

.00

SANA DISTANCIA

Inicia sesión en la App
Seleciona tu viaje
En “servicios adicionales” agrega tu 
Asiento Sana Distancia sin costo
Elige tu asiento regular, se te asignará
tu Asiento Sana Distancia al lado

En tu boleto wallet aparecerá tu asiento 
sana distancia con las siglas SD

CÓMPRALO DESDE TU APP

ASIENTO SANA DISTANCIA
SIN COSTO PARA
VIAJEROS FRECUENTES

SIN TARJETA
Viajero Frecuente

www.tepicplus.com 
Terminales “o”

RESERVA
EN APP

33 3111 8770
en Call Center

Entregará fertilizante gratuito 

Impulsará gobierno federal 
a productores nayaritas 

Pero me salva la vida, dice 

Tuve miedo de aplicarme 
la vacuna: Said

Corte Suprema a Joe Biden

Autorizan a poner fin al programa 
“Quédate en México” de Trump

La Corte Suprema de Estados Unidos facultó ayer jueves al presidente 
Joe Biden a poner fin al programa Quédate en México, introducido por 
Donald Trump y bajo el cual se envía de vuelta a solicitantes de asilo 
para que esperen la resolución de sus casos al otro lado de la frontera

Dirigido a universitarios 

Lanzan convocatoria 
para impulsar jóvenes 
talentos en tecnología

Invitación abierta para la octava edición del concurso “Semillas para el 
futuro”, la competencia se desarrollará del 10 al 17 de octubre de 2022

Redacción 

Con el propósito de 
identificar e impulsar al 
joven talento mexicano en 
Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, la 
Secretaría de Infraestructura, 
C o m u n i c a c i o n e s  y 
Transportes (SICT) lanzó, en 
conjunto con la empresa 
Huawei, la convocatoria para 
participar en la octava edición 
de la competencia “Semillas 
para el futuro”.
D i r i g i d a  a  e s t u d i a n t e s 
universitarios e iniciada en 
2016 conjuntamente por la 
SICT y Huawei, “Semillas para 
el futuro” busca incentivar 
el talento local, a través del 
apoyo y la implementación 
de ideas y proyectos de 
s o l u c i o n e s  t e c n o l ó g i c a s 
innovadoras con impacto 
social.
L o s  ga n a d o r e s  t e n d r á n 
derecho a participar en un 
“Bootcamp Innovation Path” 
que se llevará a cabo en el 
Instituto Tec nológico de 
Monterrey Campus Ciudad de 
México, y se harán acreedores 
a una tableta de última 
generación.
La competencia, que abre las 
solicitudes de registro del 27 

de junio al 18 de septiembre 
de 2022, está dirigida a las y los 
estudiantes que cumplan con 
los siguientes requisitos:
• Ser ciudadana o ciudadano 
mexicano.
• Ser estudiante del último 
año de carrera o haber 
f inalizado sus estudios 
universitarios en un periodo 
no máximo a 12 meses a la 
fecha de la solicitud.
• Ser estudiante de carreras 
de ciencias e ingenierías 
relacionadas a las Tecnologías 
d e  l a  I n f o r m a c i ó n  y 
Telecomunicaciones,  con 
promedio mínimo de 8.
•  N o  h a b e r  r e s u l t a d o 
ganadores de la beca “Semillas 
para el futuro”,  de años 
anteriores.
P a r a  s e r  c o n s i d e r a d o s 
candidatos, los estudiantes 
interesados deberán integrar 
un video original con el título 
“Mi video para Semillas para 
el futuro 2022”” en el que 
describan su exposición de 
motivos para participar en la 
competencia. El video deberá 
describir de manera general el 
objetivo y alcance del proyecto 
a presentarse y expresar 
brevemente la motivación 
para formar parte del proceso 
formativo de Huawei.

Los 15 mejores proyectos 
recibirán asesoría  para 
hacer disruptivas sus ideas. 
Como una segunda etapa, los 
responsables de los proyectos 
serán elegibles para participar 
en la iniciativa “Tech4Good”, 
que es un concurso diseñado 
para ayudar a los adultos 
jóvenes a aprender sobre 
las últimas tendencias en 
digitalización y explorar 
cómo las tecnologías digitales 
pueden abordar problemas 
sociales comunes.
A través de Tech4Good, los 
participantes incrementan 
su creatividad, perfeccionan 
s u s  h a b i l i d a d e s  d e 
e m p r e n d i m i e n t o  y 
desarrollan un sentido de 
r e s p o n s a b i l i d a d  s o c i a l . 
Además, los seleccionados 
obtendrán una diversidad 
de premios que van desde 
b e c a s  c o n c e d i d a s  p o r 
Huawei, que cubrirán en 
su totalidad el programa 
formativo en el campo de 
l a s  Te l e c o m u n i c a c i o n e s 
y las Tec nologías de la 
Información.
Más información sobre las 
fechas clave de la competencia 
y otros requisitos podrá 
consultarse en este link: www.
seedsforthefuture.mx

Redacción

La Corte Suprema de Estados Unidos autorizó 
este jueves al presidente Joe Biden a poner fin al 
programa Quédate en México, introducido por 
Donald Trump y bajo el cual se envía de vuelta a 
solicitantes de asilo para que esperen la resolución 
de sus casos al otro lado de la frontera.
Por una estrecha mayoría de cinco contra cuatro, 
los jueces dictaminaron que poner fin a esta 
política no viola la ley de inmigración.
El fallo judicial es una excelente noticia para la 
política migratoria de Biden, que se encontraba 
contra las cuerdas, y un balón de oxígeno después 
de varios reveses políticos por las últimas 
sentencias de la Corte Suprema sobre el aborto, 
el porte de armas o la lucha contra el cambio 
climático.
El gobierno estadounidense pedía a la Corte que 
revisara el fallo judicial emitido en diciembre 
por un tribunal de apelaciones que le ordenaba 
mantener los Protocolos de Protección al Migrante 
(conocidos como “Quédate en México” o MPP) 
introducidos por su predecesor, el republicano 
Donald Trump, en 2019.
El presidente de la Corte Suprema, John Roberts, 
junto con el conservador Brett Kavanaugh y los 
tres jueces liberales dictaminaron que la ley 
federal de inmigración otorga discrecionalidad 
al poder ejecutivo, es decir que puede expulsar a 
solicitantes de asilo o no.
Roberts, autor de la opinión mayoritaria, 
argumentó que la normativa establece que “en 
el caso de que un extranjero” llegue desde un 
territorio contiguo a Estados Unidos se le “puede 
devolver” mientras espera que se resuelva su 
procedimiento migratorio.
Esto “confiere claramente una autoridad 
discrecional”, señala, insistiendo en que la 
corte “ha observado en reiteradas ocasiones” 
que “la palabra “puede” claramente connota 
discrecionalidad”.
En cuanto llegó a la Casa Blanca, Biden suspendió 
el plan migratorio Quédate en México pero un juez 
de un tribunal del estado de Texas ordenó que se 
restableciera “de buena fe”.
El 6 de diciembre, Estados Unidos reactivó 
parcialmente el programa, tras haberlo consultado 
con México, para cumplir con esa orden, mientras 
seguía adelante con un recurso interpuesto ante el 

tribunal de apelación, que dio la razón a la corte 
de distrito.

RÉCORD DE MIGRANTES

La Casa Blanca considera que el programa Quédate 
en México es “ineficaz e inhumano”.
Sus detractores, entre ellos las asociaciones 
de defensa de los migrantes, estiman que 
Quédate en México expone a los solicitantes de 
asilo a situaciones peligrosas en la frontera y a 
condiciones precarias.

El flujo de migrantes por México, en su mayoría 
centroamericanos,  ha aumentado bajo la 
presidencia de Biden debido a sus promesas de 
una política migratoria “justa y humana”.
Según la Oficina de Aduanas y Protección 
Fronteriza en mayo se batió un nuevo récord 
en el número de encuentros con migrantes 
irregulares en la frontera sur de EU (239,416), es 
decir cada vez que uno de ellos llega y se entrega 
a una autoridad o cuando trata de cruzar y es 
detenido.
Desde la implementación de la política en enero 
de 2019 hasta su suspensión bajo Biden, casi 70,000 
personas fueron enviadas de vuelta a México, 
según el American Immigration Council.
Durante el mandato de Biden, cada mes más de 
200,000 personas que intentaron entrar en el 
país fueron enviadas de vuelta, invocando el MPP 
o una norma de salud pública aplicada desde 
la pandemia que bloquea a las personas en la 
frontera.
Los cruces fronterizos de migrantes irregulares 
son peligrosos, tanto por las condiciones 
inhóspitas de la región como por la presencia de 
traficantes de personas.
Esta semana al menos 53 personas murieron al 
viajar hacinadas en un tráiler sin ventilación en 
San Antonio, Texas.

LOS REPUBLICANOS CRITICARON EL FALLO 
JUDICIAL DEL SUPREMO.

“Solo envalentonará las políticas de fronteras 
abiertas de la administración Biden” que debería 
“restablecer y hacer cumplir completamente” 
Quédate en México “para garantizar la seguridad 
en la frontera porque es lo único humano que se 
puede hacer”, consideró el gobernador de Texas, el 
republicano Greg Abbott.
La Unión Estadounidense de Libertades Civiles 
(ACLU) elogió, por el contrario, el fallo de la Corte. 
“Está en lo correcto al rechazar el argumento 
espurio de que esta política cruel es obligatoria 
por ley”, opinó Judy Rabinovitz, del Proyecto de 
Derechos de los Inmigrantes de ACLU.

La SADER beneficiará a más de 700 mil productores para incentivar 
la suficiencia alimentaria del país, por ello, ampliará la entrega de 
fertilizantes gratuitos a nueve entidades, entre ellas Nayarit 

Diego Mendoza 

En un esfuerzo coordinado entre la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) y el Poder 
Legislativo Federal, para mitigar las consecuencias 
derivadas del contexto geopolítico mundial, el 
cambio climático y el aumento de precios de 
los insumos, se ampliará la entrega gratuita 
de fertilizante a más de 700 mil productores de 
pequeña escala en nueve entidades, una de ellas es 
Nayarit.
El secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Víctor Villalobos Arámbula, resaltó que el reto 
que enfrenta el campo mexicano es grande, por 
esa razón el funcionario sostuvo una reunión 
de trabajo con integrantes de la Comisión de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural 
del Senado de la República, en la que acordaron 
reforzar el diálogo y las acciones en favor del sector 
productivo nacional, principalmente con los de 
pequeña y mediana escala.
Indicó que el aumento en el precio de los 
alimentos se ha acentuado por bajos inventarios 
mundiales de fertilizantes, maíz, trigo y aceites, 
derivado del conflicto en Europa del Este, ya 
que tanto Rusia como Ucrania son grandes 
productores de estos insumos y han interrumpido 
sus exportaciones.
El titular de Agricultura comentó que el Gobierno 
de México aplicó medidas para disminuir 
progresivamente la dependencia de importación 
de granos básicos, principalmente de maíz 
amarillo, el cual se utiliza para alimentar al 
ganado.

Precisó que la Secretaría ha implementado 
medidas para fortalecer la producción nacional de 
maíz amarillo, lo que ha permitido un alza de más 
de 2.5 millones de toneladas y se prevé que para el 
final del sexenio se alcancen más de seis millones 
de toneladas de maíz de gran calidad.
Es por ello, que la medida de entrega de 
fertilizantes gratuitos para productores en 
pequeña escala, se ampliará no solo para Nayarit, 
sino que también se le unirán los estados de 
Guerrero, Tlaxcala, Puebla, Morelos, Chiapas, 
Oaxaca, Durango y Zacatecas.
Villalobos Arámbula destacó como fundamental 
el trabajo coordinado con el poder Legislativo para 
atender oportunamente las necesidades del sector 
y propiciar que las políticas públicas brinden a los 
productores las mejores herramientas técnicas 
y tecnológicas para potenciar su productividad y 
competitividad.

 “Lo que me sorprendió es que casi no me dolió la inyección, pero 
la verdad sí tengo un poco de dolor de cabeza y me siento un poco 
cansado, pero dicen mis papás que es normal”, dijo el menor 

Fernando Ulloa Pérez 

Los nervios y el temor de Said comenzaron a 
crecer conforme se acercaba el día en que recibiría la 
primera dosis de la vacuna en contra del COVID-19. 
Fue la segunda noche que durmió mal y el segundo 
intento, para obtener la anhelada inmunización.
“Cuando mis padres me dijeron que el miércoles 
29 de junio me iban a poner la vacuna contra el 
COVID-19 me dio miedo, hace como un año me 
aplicaron la vacuna de la influenza y me dolió un 
buen”, expresó el menor que cuenta con 12 años de 
edad y actualmente cursa sexto año de primaria aquí 
en la capital del estado. 
Said no pudo dormir la noche del pasado martes 
28: “porque pensaba en la vacuna del COVID antes y 
después de dormir, en la madrugada me desperté dos 
veces y volví a pensar en la vacuna, pero rápido me 
volví a dormir”, relató. 
“Por la mañana del miércoles 29 me levanté y todo 
normal, desayuné y mi mamá me llevó a la escuela, 
ya por la tarde después de regresar de clases y comer… 

como a eso de las dos y media de la tarde, nos fuimos 
mi mamá y yo al auditorio Amado Nervo para que me 
aplicaran la vacuna, pero tardamos en llegar porque 
había mucho tráfico, cuando llegamos hasta donde 
aplicaban las vacunas ya eran casi las cuatro de la 
tarde, todavía había mucha gente en el lugar y nos 
dijeron que ya se habían terminado las dosis para 
niños, entonces nos regresamos a casa y dije; otra 
noche sin poder dormir”. 
Ante esta situación, de nuevo intentaron ayer jueves: 
“Fue por eso que mis padres decidieron que el jueves 
no fuera a la escuela para que ahora sí me aplicaran 
la vacuna, la historia fue casi la misma, sólo que 
ahora me aplicaron la vacuna contra el COVID-19 
y lo que me sorprendió es que casi no me dolió la 
inyección, pero la verdad sí tengo un poco de dolor de 
cabeza y me siento un poco cansado, pero dicen mis 
papás que es normal, por eso no me preocupo, porque 
la vacuna es para salvar nuestras vidas, pero lo que 
más me sorprende es que el miedo que tenía desde el 
miércoles ya pasó, pero ahora sólo me siento un poco 
cansado y con un poco de dolor de cabeza”, reiteró el 
jovencito Said de 12 años de edad.

Exitosa jornada de inmunización contra COVID-19 

24 mil niños vacunados
“Les informamos que se completó la aplicación de las 24 mil 
dosis disponibles en esta primera etapa, y estamos a la espera 
de recibir un nuevo embarque que se estará programando para 
continuar con la vacunación”, informó la Secretaría de Bienestar 
en un comunicado oficial 

Fernando Ulloa Pérez 

La vacunación contra el 
COVID-19 a menores de entre 
cinco y siete años de edad 
resultó exitosa; se aplicaron 24 
mil dosis en una larga jornada, 
que en Tepic tuvo lugar en el 
auditorio Amado Nervo. 
La delegación de la Secretaría del 
Bienestar emitió un documento 
oficial en el que reconoce 
el esfuerzo de las familias 
nayaritas, por acudir a los 
módulos de vacunación durante 
los días miércoles y jueves: “Les 
informamos que se completó 
la aplicación de las 24 mil dosis 
disponibles en esta primera 
etapa, y estamos a la espera de 
recibir un nuevo embarque que 
se estará programando para 
continuar con la vacunación 
de este sector de la población 
lo más pronto posible”, señala 
el documento. Pidió estar 
atentos a las redes sociales, ya 
que en breve se estarán dando 
a conocer las nuevas fechas de 
vacunación.
Miles de padres de familia 
que acudieron ayer jueves al 
Auditorio de Amado Nervo, 

para que sus hijos recibieran la 
vacuna en contra del COVID-19, 
vivieron momentos de mucha 
desesperación, porque a pesar 
que llegaron desde temprana 
hora, hasta después de las seis de 
la tarde no les habían aplicado 
la inmunización y de plano 
fueron emplazados para que en 
una fecha sin precisar se reciba 
la dosis.  
Además, los servidores de 
la nación de la Secretaría de 
Bienestar, que arribaron a la 
capital del estado para organizar 
las estrategias de vacunación no 
mostraron empatía con madres 
y padres de familia que querían 
saber si sus hijos recibirían 
la vacuna, no respondieron 
cuestionamientos. 
Ante la amenaza de lluvia, una 
joven que portaba un chaleco 
que la identificaba como 
servidora de la nación, hizo 
saber a los padres de familia, 
que tenían más de tres horas 
formados, que las dosis de la 
vacuna se estaban terminando: 
“Tal vez no todos vayan a 
alcanzar a recibir la dosis, se 
están terminando, tal vez van a 
tener que programar una nueva 

fecha pero hasta la próxima 
semana para aplicar la vacuna 
a las niñas y niños de Tepic”, 
expresó la joven funcionaria. 
Ante este comentario, madres 
de familia se mostraron 
indignadas y reclamaron el 
tiempo que tenían formadas 
en las largas filas: “Muchas de 
nosotras teníamos más de tres 
horas formadas y nos dijeron 
que tal vez se acabaron las 
vacunas, no es justo”, expresó la 
señora Lucero Esquivel. 
Es importante mencionar que 
hasta el momento de redactar 
esta nota, miles de niñas y niños 
junto con sus padres tenían más 
de cinco horas formados en las 
largas filas y en la intemperie 
soportando las inclemencias 
climatológicas, esperando 
recibir la vacuna.
Cabe señalar, que en el mismo 
auditorio Amado Nervo se 
realizó de manera previa a 
la vacunación eventos de 
graduación de una escuela 
de nivel medio superior y ello 
provocó retraso al proceso de 
aplicación de la dosis contra el 
COVID-19 para menores de entre 
cinco y siete años.
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E  D  I C T O

Guillermo Aguilar Colio
Por ignorarse su domicilio

Dentro del Juicio Civil Ordinario, expediente número 829/1991 promovido por promovido 
por Guillermo Aguilar Colio, en su calidad de endosatario en procuración de la institución 
denominada BANCA CREMI, Sociedad Anónima (antes BANCA CREMI, Sociedad Nacional 
de Crédito), respecto de la prescripción de la acción para pedir la ejecución de la sentencia 
definitiva, promovida por Carlos Antonio Espinoza Ramírez, en contra de Guillermo Aguilar 
Colio, en su calidad de endosatario en procuración de la institución denominada BANCA 
CREMI, Sociedad Anónima (antes BANCA CREMI, Sociedad Nacional de Crédito), se hace de 
su conocimiento que se dictó sentencia interlocutoria de fecha seis de mayo de dos mil catorce, que 
a sus puntos resolutivos señalan:

R e s u l t a n d o:

       Primero.- Se declara procedente el incidente de prescripción para ejercitar la ejecución 
de sentencia, dictada el trece de abril de mil novecientos noventa y dos, promovido por Carlos 
Antonio Espinoza Ramírez, en contra de Guillermo Aguilar Colio, en su carácter de endosatario 
en procuración de la institución denominada BANCA CREMI, Sociedad Anónima (antes BANCA 
CREMI, Sociedad Nacional de Crédito), prescripción adquirida que también aprovecha Sergio A. 
Villaseñor Tovar; por ende:
     
    Segundo.- Se deja sin efecto el embargo practicado con fecha veintitrés de septiembre de mil 
novecientos noventa y uno, respecto del bien inmueble identificado como Lote terreno marcado 
con el numero uno y fracción del número dos de la manzana número dos, del fraccionamiento 
Villa de la Paz ubicado en el casco de Los Fresnos de este municipio, con las siguientes 
medidas y colindancias: al oriente 13.00 metros con calle Rio Suchiate, antes Revolución, al 
sur 20.00 metros fracción del lote numero 2 dos y al poniente 13.00 metros con fracción del 
lote once y lote número diez de la misma manzana, con una extensión superficial de 260.00 
metros cuadrados de terreno propio, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio en el tomo 101, sección primera, serie “B” a fojas 155, partida número 78.
      
       Tercero.- Se ordena la cancelación de la inscripción del gravamen respecto del bien inmueble 
identificado como Lote terreno marcado con el numero uno y fracción del número dos de la 
manzana número dos, del fraccionamiento Villa de la Paz ubicado en el casco de Los Fresnos 
de este municipio, con las siguientes medidas y colindancias: al oriente 13.00 metros con 
calle Rio Suchiate, antes Revolución, al sur 20.00 metros fracción del lote numero 2 dos y al 
poniente 13.00 metros con fracción del lote once y lote número diez de la misma manzana, 
con una extensión superficial de 260.00 metros cuadrados de terreno propio, inscrita en el 
tomo veintiuno, sección segunda, serie “C” partida uno, del Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de esta ciudad de Tepic, Nayarit, de fecha veinticuatro de septiembre de mil 
novecientos noventa y uno.
      
     Cuarto.- Gírese atento oficio al Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta 
ciudad de Tepic, Nayarit;  para que tenga a bien ordenar a quien corresponda, realice la 
cancelación de la inscripción del gravamen respecto del bien inmueble identificado como Lote 
terreno marcado con el numero uno y fracción del número dos de la manzana número dos, 
del fraccionamiento Villa de la Paz ubicado en el casco de Los Fresnos de este municipio, 
con las siguientes medidas y colindancias: al oriente 13.00 metros con calle Rio Suchiate, 
antes Revolución, al sur 20.00 metros fracción del lote numero 2 dos y al poniente 13.00 
metros con fracción del lote once y lote número diez de la misma manzana, con una extensión 
superficial de 260.00 metros cuadrados de terreno propio, (inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio en el tomo 101, sección primera, serie “B” a fojas 155, partida número 78), 
registrado en el tomo veintiuno, sección segunda, serie “C” partida uno, del Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad de Tepic, Nayarit, de fecha veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos noventa y uno.

      Quinto.- Hágase saber a las partes el derecho y término que la ley les concede para 
inconformarse de la presente resolución.

       Sexto.- Notifíquese personalmente a las partes, actora incidentista en el domicilio 
procesal reconocido en autos, demandada incidentista, por medio de edictos que se 
publiquen por dos veces de tres en tres días.

*****
Así lo resolvió, la Jueza Primero de Primera Instancia del Ramo Civil, Maestra en Administración 
e Impartición de Justicia María Luisa de León Mejía, ante la Secretaria de Acuerdos del Juzgado, 
Licenciada Ana Rosa López Montes, quien autoriza y da fe.

A t e n t a m e n t e
Tepic, Nayarit; 28 de Junio de 2018.

Licenciada Ana Rosa López Montes.

Para publicarse por dos veces con un mínimo de tres y un máximo de ocho días entre una y otra publicación 
en el periódico oficial del estado, y otro medio de mayor circulación a elección del promovente.

Expediente: 531/2005
Ramo: Mercantil 

 
E  D  I  C  T  O

* SE CONVOCA A POSTORES

POR ESTE CONDUCTO, SE LES COMUNICA QUE A LAS ONCE HORAS DEL DÍA TRECE DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL LOCAL QUE OCUPA EL JUZGADO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE TECUALA, NAYARIT; DENTRO DEL JUICIO MERCANTIL EJECUTIVO 
NUMERO 531/2005, PROMOVIDO POR MIRIAM AMERICA SANDOVAL MEDINA, EN CONTRA DE 
JOSÉ ALONSO MARTINEZ MENDOZA, SE REMATARÁ EN PRIMERA ALMONEDA; EL SIGUIENTE 
INMUEBLE: 

Inmueble Ubicado en Calle Villa Pantoja numero 34, fraccionamiento Vistas de la Cantera, en la ciudad 
de Tepic, Nayarit, con superifice de 90.00 noventa metros cuadrtados con las siguientes medidas y 
colindancias: NORTE 15.00 metros con lote numero 35, SUR: 15.00 metros con lote 37, ORIENTE: 
6.00 metros con calle Villa de Pantoja, al PONIENTE: 6.21 metros con lotes numero 1 y 2, con un 
valor de $290,526.60 (doscientos noventa mil quinientos veintiséis pesos 60/100 Moneda Nacional) 
siendo el 50% cincuenta porciento la cantidad de $145,263.30 (CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 30/100 MONEDA NACIONAL)

SOLICÍTENSE POSTORES

Siendo su portura legal las dos terceras partes del precio fijado por el perito; cuyo porcentaje 
arroja la cantidad de $96,842.20 NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 
20/100 MONEDA NACIONAL.

Para tomar parte en la subasta los licitadores deberán consignar previamente en el establecimiento 
destinado al efecto por la ley, una cantidad igual de por lo menos al diez por ciento del valor de los 
bienes que sirvan de base para el remae, sin dicho requisito no serán admitidos. 

ATENTAMENTE
TECUALA, NAYARIT; A 29 DE JUNIO DE 2022.

LICENCIADA JUANA GERALDINE SILLAS DOMÍNGUEZ

 QUIEN POR ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, ES HABILITADA EN 
FUNCIONES DE SECRETARIO DE ACUERDOS DE ESTE MUNICIPIO, CON LAS FACULTADES 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 88.12  Y 97.3 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 

PARA EL ESTADO DE NAYARIT, CONFERIDAS EN NOMBRAMIENTO EXPEDIDO MEDIANTE 
OFICIO 1007/2022, QUE AUTORIZA Y DA FE.

 
Para publicarse dos veces dentro del término de nueve días en los estrados del Juzgado de Primera 
Instancia del Ramo Mercantil que por tunro le corresponda con residencia en Tepic, Nayarit, y en un 
Periódico que tenga cobertura en esta entidad a elección del promovente.
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En la colonia La Antorcha

Gobierno de Tepic rehabilitará 
vialidades: Esquivel

“Donde se requieran obras más grandes, espero que el señor 
gobernador nos eche la mano, pero también el gobierno federal 
es importante que nos acompañe en los cultivos de autoconsumo 
de granos básicos”, declaró el dirigente del Movimiento Antorcha 
Campesina

Hoy viernes

La ciencia llega a bares 
y cafeterías de Tepic 

El panel de expertas será integrado por la Doctora Gladys Toledo, 
investigadora en Ciencias Biomédicas; Indira González, Ambientalista; 
Iris Piña, Técnico Agroecológico; y la Maestra Karen Aguayo Mota, 
Presidenta de la Comisión Municipal de Derechos Humanos de Tepic.

Contra enfermedades en Bahía de Banderas

Arranca campaña de 
descacharrización 

Cuidando y previniendo temas de salud, el Gobierno de Bahía de 
Banderas a través de la Coordinación Municipal de Salud y Servicios 
Públicos atacan criaderos de mosquitos que son transmisores del 
dengue, zika y chikungunya

Segundo lugar nacional en este indicador 

Destacado el crecimiento de 
exportaciones de Nayarit  

El monto creció de 48.6  a 81.9 millones de dólares. El sector que más 
exportaciones concretó fue la agricultura, al acumular 52.7 millones de 
dólares, una cantidad nunca antes lograda por este ramo en la entidad. 

Nayarit no es la excepción

Municipios 
entorpecen 
movilidad 
en el país

“Agentes municipales no hacen 
válidas las licencias federales 
porque son digitales, y ahí se 
entorpecen las tareas y se 
pierde bastante tiempo, tan 
elemental para los operadores”, 
dijo a Meridiano José de Jesús 
García Hernández, delegado en 
la entidad de la CANACAR

Óscar Gil  

Las regulaciones para el transporte de 
carga federal son bastante claras, y no 
deberían tener la intromisión de las 
autoridades municipales de vialidad, que 
aplican infracciones con sustento local 
a una actividad que les debería resultar 
ajena. 

Resulta urgente homologar la ley 
de Movilidad en el país, dijo a Meridiano 
José de Jesús García Hernández, 
delegado en la entidad de la Cámara 
Nacional de Autotransporte de Carga  
(CANACAR), quien precisó: “la laguna 
dentro de la ley permite que los oficiales 
municipales pidan documentos que 
nos les corresponden, como ocurre 
en el caso de las cargas y descargas, 
porque al operador de afuera le implica 
estacionarse en algún punto de aquí de 
la ciudad e ir a sacar su permiso y luego 
regresar y volver a su destino, entonces 
lo que estamos pidiendo es que la forma 
como se establezca el procedimiento sea 
más ágil e inclusive, que se homologue a 
temas digitales, que puede digitalizarse 
para hacerlo mucho más rápido, 
ahorraríamos tiempo y dinero, además 
un operador cuando hace el trámite 
viene cansado por el viaje propio y 
todavía tiene que hacer ese trámite 
extra, llegar y luego esperar a que lo 
descargue y luego otra vez regresarse 
como que es algo un tanto deficiente, 
entonces queremos evitarlo”. 

E j e m p l i f i c ó  m u y  c l a r a m e n t e 
lo que sucede,  al  mencionar que 
en algunos estados la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y 
Transporte emite la licencia federal en 
digital, un documento que los choferes 
traen en su celular: “agentes de algunos 
municipios no las hacen válidas 
porque simplemente son digitales, y 
ahí se entorpecen las tareas y se pierde 
bastante tiempo, tan elemental para los 
operadores”, apuntó.

G a r c í a  H e r n á n d e z  s e  r e f i r i ó 
finalmente a las multas del municipio: 
“estas van de los 185 a 190 pesos, no es 
caro, pero es la pérdida de tiempo, es 
el trámite que te entretiene, al fin de 
cuentas muchos de los transportistas 
deben de cumplir como es el caso de 
quienes traemos placas federales, 
traemos nuestros seguros, nuestras 
revisiones física y mecánicas de la 
unidad,  pagos de los operadores, 
entonces todo eso de alguna manera les 
garantiza que vienen en condiciones 
óptimas de poder trabajar e ingresar 
con seguridad”.

Para ceder el paso a ambulancias

Pide Cruz Roja mayor conciencia a los conductores
“Muchas veces no tenemos esa cultura o esa atención, vemos un vehículo de emergencia y no cedemos el 
paso, la ley contempla que debe hacer alto total el vehículo y orillarse por completo, pero la realidad es otra, 
vemos como los vehículos tratan de ganar el paso”, comentó el delegado estatal de Cruz Roja Mexicana en la 
entidad

Modifican diputados Ley de Salud

Protege la Legislatura a recién nacidos
Para velar y proteger el derecho a la salud de las y los nayaritas y terminar con la discriminación, la Comisión 
de Salud y Seguridad Social en la XXXIII Legislatura, aprobó diversas reformas a la Ley de Salud del Estado de 
Nayarit

LOCALES

Argimiro León

En la colonia La Antorcha por el lado de Las 
Canteras las calles está muy deterioradas por 
las lluvias y por ello un grupo de Antorchistas 
visitamos en sus oficinas al Secretario del 
Ayuntamiento de Tepic, Saúl Paredes Flores 
para presentarle algunos problemas de 
nuestros afiliados que en viven en esa zona, ya 
que en la avenida principal, está instalada un 
Escuela Primaria y los niños para ir a clases y 
cuando regresan a su domicilio, tienen que 
meterse al agua que corre como si fuera un 
arroyo, pero además no se ven los grandes 
baches y muchos se caen al circular por esa 
vialidad, que al parecer ya se rehabilitará 
pronto.

Esto fue informado por el dirigente del 
Movimiento Antorcha Campesina, Ricardo 
Esquivel Castañeda, añadiendo que otro 
tema que le presentaron fue el que los 
trabajadores de Aseo Público les presentaron, 
para lo cual “nos pidieron intervenir 
porque personalmente no nos hacen caso 
las autoridades y un grupo de trabajadores 
tenemos alrededor de 20 años sin que no 
apoyen con Seguridad Social, ni prestaciones, 
sin contar que estos trabajadores ganan 2 mil 
600 pesos quincenales, cuando los que van 
llegando de nuevo ingreso ganan 3 mil 800 
pesos”.

El líder antorchista dijo que eso no se les 

hace justo, porque incluso quienes llegan a 
trabajar al mismo departamento cuando hay 
cambio de gobierno, obtienen una base: “Y los 
que ya tenemos mucho tiempo laborando, nos 
dejan incluso sin el pago de aguinaldos, para 
ello el Secretario del Ayuntamiento nos dijo 
que iban a revisar es situación y de ser cierto 
ese tema, pedirá el apoyo para que reciban lo 
que les corresponde”.

Por otra parte, en torno a la obra social en 
los municipios, Esquivel Castañeda dijo que en 
Del Nayar, La Yesca, Bahía de Banderas y Xalisco, 
es donde principalmente se requieren algunas 
vialidades, y se nota con mayor intensidad en 
la zona serrana.

“Vamos a buscar un diálogo con el 
gobernador del estado para ver lo que nos 
comenta y posiblemente consigamos algunos 
apoyos en las colonias, comunidades y 
municipios donde tenemos presencia, ya que 
con la temporada de lluvias los problemas se 
incrementan”, señaló el dirigente campesino.

Finalmente, la organización antorchista 
expresó su esperanza ante el posible apoyo 
que recibirá el gobierno del estado y de 
la Federación: “porque los campesinos y 
productores requieren de semilla, fertilizantes 
y maquinaria donde se pueda utilizar, para que 
en este ciclo agrícola, que es donde se siembran 
granos para el autoconsumo, puedan conseguir 
los insumos necesarios y que sus cosechas 
tengan beneficios”.

Argimiro León

El foro de divulgación científica “Ciencia 
en la Cantina” celebrará una sesión más de 
diálogo y reflexión el viernes 1 de julio con 
el tema: ¿Polinizar o morir? Desarrollo de 
jardines para polinizadores urbanos, a cargo 
de cuatro investigadoras, ambientalistas y 
abogadas de Nayarit.

“Para este foro sumamos esfuerzos 
con la Red de Activistas Por la Integración 
de la Sustentabilidad APIS, para propiciar 
una visión multidisciplinaria sobre un 
mismo fenómeno, se trata de reconocer 
la importancia de los polinizadores en 
el ambiente y en la cadena alimentación 
de los seres vivos”, señaló René Morales, 
organizador de Ciencia en la Cantina. 

De acuerdo con los organizadores, 
el panel de expertas será integrado por 
la Doctora Gladys Toledo, investigadora 
en Ciencias Biomédicas; Indira González, 
A m b i e n t a l i s t a ;  I r i s  P i ñ a ,  Té c n i c o 
Agroecológico; y la Maestra Karen Aguayo 
Mota, Presidenta de la Comisión Municipal 
de Derechos Humanos de Tepic.

Ciencia en la Cantina es el espacio que 

lúdicamente reúne a jóvenes y adultos 
para dialogar en un lenguaje accesible los 
diferentes temas científicos desarrollados 
en Nayarit. Con una sesión el primer viernes 
de cada mes en bares y cafeterías de Tepic, se 
promueve el acercamiento de la población a 
las reflexiones, incógnitas y descubrimientos 
que las y los científicos generan en el trabajo 
académico.

A través de la colaboración con APIS se 
difundirán las propuestas y acciones para 
integrar la sustentabilidad a las actividades 
cotidianas, así como los trabajos para la 
construcción de la Ley Apícola y programas 
pertinentes que atiendan problemáticas 
socio-ambientales actuales.

El acceso al foro es de 50 pesos de 
cuota de recuperación e iniciará a las 7 de 
la tarde en la cafetería Diligencias de Casa 
Fenelón, ubicada en calle Sebastián Lerdo de 
Tejada 71, colonia Centro. Durante el evento 
se ofrecerán degustaciones de bebidas 
artesanales hechas en Nayarit y sorteos de 
vales y cupones por alimentos o servicios. 
Para más información pueden consultar 
su página en Facebook e Instagram @
CienciaEnLaCantina

Argimiro León

Con base al muestreo que 
se realiza por los Servicios 
de Salud del Gobierno de 
Bahía de Banderas, se ha 
decidido hacer una jornada 
más de descacharrización, 
a partir del sábado dos de 
julio comenzando en El 
Por venir,  posteriormente 
será en San Vicente, pues son 
los poblados del centro del 
Municipio donde más se ha 
concentrado el nacimiento 
del mosquito Aedes aegypti, 
portador de dengue, zika y 
chikungunya. 

Por lo que el encargado 
d e  l a  C o o r d i n a c i ó n 
Municipal de Salud, el doctor 
M a r c o  A n to n i o  Vi l l e ga s 
Gómez, recomienda lavar 
con jabón cubetas, piletas, 
cisternas y tinacos,  “así 
como no tener contenedores 
de agua destapados, pues 
cualquier recipiente capaz 
de almacenar cualquier 
c a n t i d a d  d e  a g u a  p o r 
periodos de más de cinco 
días es un criadero potencial” 
y será aprovechado por el 
mosquito para depositar 
sus huevecillos, asimismo 
se recomienda tirar botellas, 

llantas o trastes que no se 
utilizan. 

“Hemos estado fumigando 
en varias ocasiones este año, 
estamos reforzando y lo 
seguiremos haciendo como 
nos indica la presidenta 
Mirtha Villalvazo, pues en 
base al muestreo que nos 
arrojan las ovitrampas, hubo 
un incremento de huevecillos 
p r i n c i p a l m e n t e  e n  l o s 
poblados del centro de Bahía 
de Banderas, ahí es donde 
encontramos alta presencia 
de huevecillos del mosquito 
Aedes aegypti”, destacó el doctor 
Marco Villegas Gómez.

Redacción 

Las exportaciones desde 
Nayarit crecieron 68.3 por 
ciento durante el primer 
trimestre del año, comparado 
con el mismo periodo de 2021, 
informó el INEGI. 

Ademas, Nayarit fue la 
segunda entidad del país que 
más creció en este indicador, 

sólo detrás de Hidalgo que 
registró un incremento del 
101.4 por ciento en ese lapso. 
El monto de las exportaciones 
de Nayarit crecieron de 48.6  
a 81.9 millones de dólares. El 
sector que más exportaciones 
concretó desde Nayarit fue 
la agricultura, al acumular 
52.7 millones de dólares, una 
cantidad nunca antes lograda 

por este ramo en la entidad. 
P o r  o t r a  p a r t e ,  l a 

industria alimentaria de la 
entidad exportó 15.3 millones 
de dólares, en tanto que la 
fabricación de equipo de 
transporte sumó 8.4 millones 
de dólares en exportaciones. 
Los restantes 5.3 millones 
de dólares se generaron en 
sectores no especificados.

ESTADO

Óscar Gil  
Fotografía: Misael Ulloa

Ante integrantes de la comisión de obras, 
comunicaciones  y transporte del congreso 
local,  solicitaron poner un alto a los 
conductores que impiden el paso a los 
vehículos de emergencia en Nayarit, sobre 
esta petición amplió para nuestra lente el 
delegado estatal de Cruz Roja Mexicana en la 
entidad, Mariano García Hernández, ello luego 
de encabezar reunión en la que estuvieron 
presentes empresarios de todos los rubros con 
diputados para exponer su preocupación por 
las modificaciones que podría aplicar la ley de 
movilidad para el estado de Nayarit.  

“Las personas que somos simples 
ciudadanos, muchas veces no tenemos esa 
cultura o esa atención, vemos un vehículo 
de emergencia y no cedemos el paso, la 
ley contempla que debe hacer alto total el 
vehículo y orillarse por completo, pueden 
ustedes constatar que tratan de ganarle el 
paso a los vehículos de emergencia, entonces 
si pedir a la sociedad que pongan de su parte 
para que estos vehículos puedan llegar a su 
destino”, comentó. 

Asimismo, el delegado de la Cruz Roja, 
señaló que ante esta problemática, “hemos 
visto dos accidentes muy fuertes que se ha 
sufrido aquí en el estado, que iban atender a 
una persona, no sabemos si ya había fallecido 
o perdió la vida por falta de atención médica 
quiero ser muy claro y no quiero culpar 

a alguien ahí en ese caso, entonces como 
ciudadanos debemos tener esa precaución, 
puede ser su vida, puede ser la mía, puede 
ser la de cualquier de nosotros la que este 
en riesgo y no pueden llegar estos vehículos 
de emergencia a tiempo y son donde las 
consecuencias se vienen mayores”. 

Al cuestionar si esta petición que se 
hiciera ante los parlamentarios locales 
implicaría la sugerencia para poder aplicar 

algún tipo de sanción vía legislación a 
quienes impidan el paso, el delegado de cruz 
roja en la entidad precisó: “una sanción no 
podría salvar una vida, pero una cultura 
hacia la sociedad, para que cedan ese paso, 
si podría salvar una vida y tener ahora si 
resultados buenos”.  

“Nosotros como institución, hay ciertas 
ambulancias que tienen una camarita oculta 
por seguridad, y tenemos grabado donde 
van los vehículos delante de la ambulancia 
tratando de ganarles el paso, aprovechan 
precisamente ese avance de la ambulancia y 
es lo que quisiéramos evitar quizás un nuevo 
accidente”, finalizó.

Misael Ulloa 

Las modificaciones a la Ley de Salud, se basan 
en adaptarla con la Ley General de Salud; de los 
temas que se destacan al aplicar estas reformas 
es que se otorgan facultades a los Servicios de 
Salud de Nayarit para la prevención, control y 
vigilancia en materia de nutrición, sobrepeso, 
obesidad, transtornos de alimentación, 
enfermedades respiratorias, cardiovasculares 
y las que origine el tabaquismo. 

Las mismas adecuaciones legales 
permitirán una mayor protección materno-
infantil, ya que se dará atención para realizar 
el estudio de tamiz a recién nacidos a fin de 
detectar cardiopatías congénitas graves o 
críticas; para prevenir y detectar enfermedades 

hereditarias y congénitas; la aplicación del 
tamiz oftalmológico neonatal; y en el caso de 
nacimientos prematuros, se prevé la aplicación 
del tamiz auditivo y la revisión de la retina; se 
incluye también el diagnóstico oportuno y la 
atención temprana de displasia en el desarrollo 
de cadera.

En el mismo dictamen aprobado se 
prevé que el Sistema Estatal de Salud realice 
promoción del conocimiento y el desarrollo 
de la medicina tradicional de los pueblos 
originarios, siempre y cuando su práctica sea 
en condiciones adecuadas.

En el tema de la educación para la salud, 
se consideran la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad, la activación física, 
los cuidados paliativos, la salud visual, salud 

auditiva, donación de órganos, tejidos y células 
con fines terapéuticos, así como la prevención, 
diagnóstico y control de enfermedades 
cardiovasculares.

En la misma reunión colegiada, las y los 
diputadas aprobaron el acuerdo para exhortar 
al titular del Poder Ejecutivo, qué por conducto 
de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud, 
se realicen las gestiones necesarias para que se 
ofrezcan cirugías bariátricas a pacientes con 
un grado alto de obesidad.

Cada una de las resoluciones aprobadas 
por la Comisión de Salud y Seguridad Social, 
serán analizadas y en su caso avaladas por el 
Pleno de los 30 representantes populares de 
esta 33 Legislatura que preside la diputada Alba 
Cristal Espinoza Peña.
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E  D  I C T O

Guillermo Aguilar Colio
Por ignorarse su domicilio

Dentro del Juicio Civil Ordinario, expediente número 829/1991 promovido por promovido 
por Guillermo Aguilar Colio, en su calidad de endosatario en procuración de la institución 
denominada BANCA CREMI, Sociedad Anónima (antes BANCA CREMI, Sociedad Nacional 
de Crédito), respecto de la prescripción de la acción para pedir la ejecución de la sentencia 
definitiva, promovida por Carlos Antonio Espinoza Ramírez, en contra de Guillermo Aguilar 
Colio, en su calidad de endosatario en procuración de la institución denominada BANCA 
CREMI, Sociedad Anónima (antes BANCA CREMI, Sociedad Nacional de Crédito), se hace de 
su conocimiento que se dictó sentencia interlocutoria de fecha seis de mayo de dos mil catorce, que 
a sus puntos resolutivos señalan:

R e s u l t a n d o:

       Primero.- Se declara procedente el incidente de prescripción para ejercitar la ejecución 
de sentencia, dictada el trece de abril de mil novecientos noventa y dos, promovido por Carlos 
Antonio Espinoza Ramírez, en contra de Guillermo Aguilar Colio, en su carácter de endosatario 
en procuración de la institución denominada BANCA CREMI, Sociedad Anónima (antes BANCA 
CREMI, Sociedad Nacional de Crédito), prescripción adquirida que también aprovecha Sergio A. 
Villaseñor Tovar; por ende:
     
    Segundo.- Se deja sin efecto el embargo practicado con fecha veintitrés de septiembre de mil 
novecientos noventa y uno, respecto del bien inmueble identificado como Lote terreno marcado 
con el numero uno y fracción del número dos de la manzana número dos, del fraccionamiento 
Villa de la Paz ubicado en el casco de Los Fresnos de este municipio, con las siguientes 
medidas y colindancias: al oriente 13.00 metros con calle Rio Suchiate, antes Revolución, al 
sur 20.00 metros fracción del lote numero 2 dos y al poniente 13.00 metros con fracción del 
lote once y lote número diez de la misma manzana, con una extensión superficial de 260.00 
metros cuadrados de terreno propio, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio en el tomo 101, sección primera, serie “B” a fojas 155, partida número 78.
      
       Tercero.- Se ordena la cancelación de la inscripción del gravamen respecto del bien inmueble 
identificado como Lote terreno marcado con el numero uno y fracción del número dos de la 
manzana número dos, del fraccionamiento Villa de la Paz ubicado en el casco de Los Fresnos 
de este municipio, con las siguientes medidas y colindancias: al oriente 13.00 metros con 
calle Rio Suchiate, antes Revolución, al sur 20.00 metros fracción del lote numero 2 dos y al 
poniente 13.00 metros con fracción del lote once y lote número diez de la misma manzana, 
con una extensión superficial de 260.00 metros cuadrados de terreno propio, inscrita en el 
tomo veintiuno, sección segunda, serie “C” partida uno, del Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de esta ciudad de Tepic, Nayarit, de fecha veinticuatro de septiembre de mil 
novecientos noventa y uno.
      
     Cuarto.- Gírese atento oficio al Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta 
ciudad de Tepic, Nayarit;  para que tenga a bien ordenar a quien corresponda, realice la 
cancelación de la inscripción del gravamen respecto del bien inmueble identificado como Lote 
terreno marcado con el numero uno y fracción del número dos de la manzana número dos, 
del fraccionamiento Villa de la Paz ubicado en el casco de Los Fresnos de este municipio, 
con las siguientes medidas y colindancias: al oriente 13.00 metros con calle Rio Suchiate, 
antes Revolución, al sur 20.00 metros fracción del lote numero 2 dos y al poniente 13.00 
metros con fracción del lote once y lote número diez de la misma manzana, con una extensión 
superficial de 260.00 metros cuadrados de terreno propio, (inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio en el tomo 101, sección primera, serie “B” a fojas 155, partida número 78), 
registrado en el tomo veintiuno, sección segunda, serie “C” partida uno, del Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad de Tepic, Nayarit, de fecha veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos noventa y uno.

      Quinto.- Hágase saber a las partes el derecho y término que la ley les concede para 
inconformarse de la presente resolución.

       Sexto.- Notifíquese personalmente a las partes, actora incidentista en el domicilio 
procesal reconocido en autos, demandada incidentista, por medio de edictos que se 
publiquen por dos veces de tres en tres días.

*****
Así lo resolvió, la Jueza Primero de Primera Instancia del Ramo Civil, Maestra en Administración 
e Impartición de Justicia María Luisa de León Mejía, ante la Secretaria de Acuerdos del Juzgado, 
Licenciada Ana Rosa López Montes, quien autoriza y da fe.

A t e n t a m e n t e
Tepic, Nayarit; 28 de Junio de 2018.

Licenciada Ana Rosa López Montes.

Para publicarse por dos veces con un mínimo de tres y un máximo de ocho días entre una y otra publicación 
en el periódico oficial del estado, y otro medio de mayor circulación a elección del promovente.

Expediente: 531/2005
Ramo: Mercantil 

 
E  D  I  C  T  O

* SE CONVOCA A POSTORES

POR ESTE CONDUCTO, SE LES COMUNICA QUE A LAS ONCE HORAS DEL DÍA TRECE DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL LOCAL QUE OCUPA EL JUZGADO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE TECUALA, NAYARIT; DENTRO DEL JUICIO MERCANTIL EJECUTIVO 
NUMERO 531/2005, PROMOVIDO POR MIRIAM AMERICA SANDOVAL MEDINA, EN CONTRA DE 
JOSÉ ALONSO MARTINEZ MENDOZA, SE REMATARÁ EN PRIMERA ALMONEDA; EL SIGUIENTE 
INMUEBLE: 

Inmueble Ubicado en Calle Villa Pantoja numero 34, fraccionamiento Vistas de la Cantera, en la ciudad 
de Tepic, Nayarit, con superifice de 90.00 noventa metros cuadrtados con las siguientes medidas y 
colindancias: NORTE 15.00 metros con lote numero 35, SUR: 15.00 metros con lote 37, ORIENTE: 
6.00 metros con calle Villa de Pantoja, al PONIENTE: 6.21 metros con lotes numero 1 y 2, con un 
valor de $290,526.60 (doscientos noventa mil quinientos veintiséis pesos 60/100 Moneda Nacional) 
siendo el 50% cincuenta porciento la cantidad de $145,263.30 (CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 30/100 MONEDA NACIONAL)

SOLICÍTENSE POSTORES

Siendo su portura legal las dos terceras partes del precio fijado por el perito; cuyo porcentaje 
arroja la cantidad de $96,842.20 NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 
20/100 MONEDA NACIONAL.

Para tomar parte en la subasta los licitadores deberán consignar previamente en el establecimiento 
destinado al efecto por la ley, una cantidad igual de por lo menos al diez por ciento del valor de los 
bienes que sirvan de base para el remae, sin dicho requisito no serán admitidos. 

ATENTAMENTE
TECUALA, NAYARIT; A 29 DE JUNIO DE 2022.

LICENCIADA JUANA GERALDINE SILLAS DOMÍNGUEZ

 QUIEN POR ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, ES HABILITADA EN 
FUNCIONES DE SECRETARIO DE ACUERDOS DE ESTE MUNICIPIO, CON LAS FACULTADES 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 88.12  Y 97.3 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 

PARA EL ESTADO DE NAYARIT, CONFERIDAS EN NOMBRAMIENTO EXPEDIDO MEDIANTE 
OFICIO 1007/2022, QUE AUTORIZA Y DA FE.

 
Para publicarse dos veces dentro del término de nueve días en los estrados del Juzgado de Primera 
Instancia del Ramo Mercantil que por tunro le corresponda con residencia en Tepic, Nayarit, y en un 
Periódico que tenga cobertura en esta entidad a elección del promovente.
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En la colonia La Antorcha

Gobierno de Tepic rehabilitará 
vialidades: Esquivel

“Donde se requieran obras más grandes, espero que el señor 
gobernador nos eche la mano, pero también el gobierno federal 
es importante que nos acompañe en los cultivos de autoconsumo 
de granos básicos”, declaró el dirigente del Movimiento Antorcha 
Campesina

Hoy viernes

La ciencia llega a bares 
y cafeterías de Tepic 

El panel de expertas será integrado por la Doctora Gladys Toledo, 
investigadora en Ciencias Biomédicas; Indira González, Ambientalista; 
Iris Piña, Técnico Agroecológico; y la Maestra Karen Aguayo Mota, 
Presidenta de la Comisión Municipal de Derechos Humanos de Tepic.

Contra enfermedades en Bahía de Banderas

Arranca campaña de 
descacharrización 

Cuidando y previniendo temas de salud, el Gobierno de Bahía de 
Banderas a través de la Coordinación Municipal de Salud y Servicios 
Públicos atacan criaderos de mosquitos que son transmisores del 
dengue, zika y chikungunya

Segundo lugar nacional en este indicador 

Destacado el crecimiento de 
exportaciones de Nayarit  

El monto creció de 48.6  a 81.9 millones de dólares. El sector que más 
exportaciones concretó fue la agricultura, al acumular 52.7 millones de 
dólares, una cantidad nunca antes lograda por este ramo en la entidad. 

Nayarit no es la excepción

Municipios 
entorpecen 
movilidad 
en el país

“Agentes municipales no hacen 
válidas las licencias federales 
porque son digitales, y ahí se 
entorpecen las tareas y se 
pierde bastante tiempo, tan 
elemental para los operadores”, 
dijo a Meridiano José de Jesús 
García Hernández, delegado en 
la entidad de la CANACAR

Óscar Gil  

Las regulaciones para el transporte de 
carga federal son bastante claras, y no 
deberían tener la intromisión de las 
autoridades municipales de vialidad, que 
aplican infracciones con sustento local 
a una actividad que les debería resultar 
ajena. 

Resulta urgente homologar la ley 
de Movilidad en el país, dijo a Meridiano 
José de Jesús García Hernández, 
delegado en la entidad de la Cámara 
Nacional de Autotransporte de Carga  
(CANACAR), quien precisó: “la laguna 
dentro de la ley permite que los oficiales 
municipales pidan documentos que 
nos les corresponden, como ocurre 
en el caso de las cargas y descargas, 
porque al operador de afuera le implica 
estacionarse en algún punto de aquí de 
la ciudad e ir a sacar su permiso y luego 
regresar y volver a su destino, entonces 
lo que estamos pidiendo es que la forma 
como se establezca el procedimiento sea 
más ágil e inclusive, que se homologue a 
temas digitales, que puede digitalizarse 
para hacerlo mucho más rápido, 
ahorraríamos tiempo y dinero, además 
un operador cuando hace el trámite 
viene cansado por el viaje propio y 
todavía tiene que hacer ese trámite 
extra, llegar y luego esperar a que lo 
descargue y luego otra vez regresarse 
como que es algo un tanto deficiente, 
entonces queremos evitarlo”. 

E j e m p l i f i c ó  m u y  c l a r a m e n t e 
lo que sucede,  al  mencionar que 
en algunos estados la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y 
Transporte emite la licencia federal en 
digital, un documento que los choferes 
traen en su celular: “agentes de algunos 
municipios no las hacen válidas 
porque simplemente son digitales, y 
ahí se entorpecen las tareas y se pierde 
bastante tiempo, tan elemental para los 
operadores”, apuntó.

G a r c í a  H e r n á n d e z  s e  r e f i r i ó 
finalmente a las multas del municipio: 
“estas van de los 185 a 190 pesos, no es 
caro, pero es la pérdida de tiempo, es 
el trámite que te entretiene, al fin de 
cuentas muchos de los transportistas 
deben de cumplir como es el caso de 
quienes traemos placas federales, 
traemos nuestros seguros, nuestras 
revisiones física y mecánicas de la 
unidad,  pagos de los operadores, 
entonces todo eso de alguna manera les 
garantiza que vienen en condiciones 
óptimas de poder trabajar e ingresar 
con seguridad”.

Para ceder el paso a ambulancias

Pide Cruz Roja mayor conciencia a los conductores
“Muchas veces no tenemos esa cultura o esa atención, vemos un vehículo de emergencia y no cedemos el 
paso, la ley contempla que debe hacer alto total el vehículo y orillarse por completo, pero la realidad es otra, 
vemos como los vehículos tratan de ganar el paso”, comentó el delegado estatal de Cruz Roja Mexicana en la 
entidad

Modifican diputados Ley de Salud

Protege la Legislatura a recién nacidos
Para velar y proteger el derecho a la salud de las y los nayaritas y terminar con la discriminación, la Comisión 
de Salud y Seguridad Social en la XXXIII Legislatura, aprobó diversas reformas a la Ley de Salud del Estado de 
Nayarit

LOCALES

Argimiro León

En la colonia La Antorcha por el lado de Las 
Canteras las calles está muy deterioradas por 
las lluvias y por ello un grupo de Antorchistas 
visitamos en sus oficinas al Secretario del 
Ayuntamiento de Tepic, Saúl Paredes Flores 
para presentarle algunos problemas de 
nuestros afiliados que en viven en esa zona, ya 
que en la avenida principal, está instalada un 
Escuela Primaria y los niños para ir a clases y 
cuando regresan a su domicilio, tienen que 
meterse al agua que corre como si fuera un 
arroyo, pero además no se ven los grandes 
baches y muchos se caen al circular por esa 
vialidad, que al parecer ya se rehabilitará 
pronto.

Esto fue informado por el dirigente del 
Movimiento Antorcha Campesina, Ricardo 
Esquivel Castañeda, añadiendo que otro 
tema que le presentaron fue el que los 
trabajadores de Aseo Público les presentaron, 
para lo cual “nos pidieron intervenir 
porque personalmente no nos hacen caso 
las autoridades y un grupo de trabajadores 
tenemos alrededor de 20 años sin que no 
apoyen con Seguridad Social, ni prestaciones, 
sin contar que estos trabajadores ganan 2 mil 
600 pesos quincenales, cuando los que van 
llegando de nuevo ingreso ganan 3 mil 800 
pesos”.

El líder antorchista dijo que eso no se les 

hace justo, porque incluso quienes llegan a 
trabajar al mismo departamento cuando hay 
cambio de gobierno, obtienen una base: “Y los 
que ya tenemos mucho tiempo laborando, nos 
dejan incluso sin el pago de aguinaldos, para 
ello el Secretario del Ayuntamiento nos dijo 
que iban a revisar es situación y de ser cierto 
ese tema, pedirá el apoyo para que reciban lo 
que les corresponde”.

Por otra parte, en torno a la obra social en 
los municipios, Esquivel Castañeda dijo que en 
Del Nayar, La Yesca, Bahía de Banderas y Xalisco, 
es donde principalmente se requieren algunas 
vialidades, y se nota con mayor intensidad en 
la zona serrana.

“Vamos a buscar un diálogo con el 
gobernador del estado para ver lo que nos 
comenta y posiblemente consigamos algunos 
apoyos en las colonias, comunidades y 
municipios donde tenemos presencia, ya que 
con la temporada de lluvias los problemas se 
incrementan”, señaló el dirigente campesino.

Finalmente, la organización antorchista 
expresó su esperanza ante el posible apoyo 
que recibirá el gobierno del estado y de 
la Federación: “porque los campesinos y 
productores requieren de semilla, fertilizantes 
y maquinaria donde se pueda utilizar, para que 
en este ciclo agrícola, que es donde se siembran 
granos para el autoconsumo, puedan conseguir 
los insumos necesarios y que sus cosechas 
tengan beneficios”.

Argimiro León

El foro de divulgación científica “Ciencia 
en la Cantina” celebrará una sesión más de 
diálogo y reflexión el viernes 1 de julio con 
el tema: ¿Polinizar o morir? Desarrollo de 
jardines para polinizadores urbanos, a cargo 
de cuatro investigadoras, ambientalistas y 
abogadas de Nayarit.

“Para este foro sumamos esfuerzos 
con la Red de Activistas Por la Integración 
de la Sustentabilidad APIS, para propiciar 
una visión multidisciplinaria sobre un 
mismo fenómeno, se trata de reconocer 
la importancia de los polinizadores en 
el ambiente y en la cadena alimentación 
de los seres vivos”, señaló René Morales, 
organizador de Ciencia en la Cantina. 

De acuerdo con los organizadores, 
el panel de expertas será integrado por 
la Doctora Gladys Toledo, investigadora 
en Ciencias Biomédicas; Indira González, 
A m b i e n t a l i s t a ;  I r i s  P i ñ a ,  Té c n i c o 
Agroecológico; y la Maestra Karen Aguayo 
Mota, Presidenta de la Comisión Municipal 
de Derechos Humanos de Tepic.

Ciencia en la Cantina es el espacio que 

lúdicamente reúne a jóvenes y adultos 
para dialogar en un lenguaje accesible los 
diferentes temas científicos desarrollados 
en Nayarit. Con una sesión el primer viernes 
de cada mes en bares y cafeterías de Tepic, se 
promueve el acercamiento de la población a 
las reflexiones, incógnitas y descubrimientos 
que las y los científicos generan en el trabajo 
académico.

A través de la colaboración con APIS se 
difundirán las propuestas y acciones para 
integrar la sustentabilidad a las actividades 
cotidianas, así como los trabajos para la 
construcción de la Ley Apícola y programas 
pertinentes que atiendan problemáticas 
socio-ambientales actuales.

El acceso al foro es de 50 pesos de 
cuota de recuperación e iniciará a las 7 de 
la tarde en la cafetería Diligencias de Casa 
Fenelón, ubicada en calle Sebastián Lerdo de 
Tejada 71, colonia Centro. Durante el evento 
se ofrecerán degustaciones de bebidas 
artesanales hechas en Nayarit y sorteos de 
vales y cupones por alimentos o servicios. 
Para más información pueden consultar 
su página en Facebook e Instagram @
CienciaEnLaCantina

Argimiro León

Con base al muestreo que 
se realiza por los Servicios 
de Salud del Gobierno de 
Bahía de Banderas, se ha 
decidido hacer una jornada 
más de descacharrización, 
a partir del sábado dos de 
julio comenzando en El 
Por venir,  posteriormente 
será en San Vicente, pues son 
los poblados del centro del 
Municipio donde más se ha 
concentrado el nacimiento 
del mosquito Aedes aegypti, 
portador de dengue, zika y 
chikungunya. 

Por lo que el encargado 
d e  l a  C o o r d i n a c i ó n 
Municipal de Salud, el doctor 
M a r c o  A n to n i o  Vi l l e ga s 
Gómez, recomienda lavar 
con jabón cubetas, piletas, 
cisternas y tinacos,  “así 
como no tener contenedores 
de agua destapados, pues 
cualquier recipiente capaz 
de almacenar cualquier 
c a n t i d a d  d e  a g u a  p o r 
periodos de más de cinco 
días es un criadero potencial” 
y será aprovechado por el 
mosquito para depositar 
sus huevecillos, asimismo 
se recomienda tirar botellas, 

llantas o trastes que no se 
utilizan. 

“Hemos estado fumigando 
en varias ocasiones este año, 
estamos reforzando y lo 
seguiremos haciendo como 
nos indica la presidenta 
Mirtha Villalvazo, pues en 
base al muestreo que nos 
arrojan las ovitrampas, hubo 
un incremento de huevecillos 
p r i n c i p a l m e n t e  e n  l o s 
poblados del centro de Bahía 
de Banderas, ahí es donde 
encontramos alta presencia 
de huevecillos del mosquito 
Aedes aegypti”, destacó el doctor 
Marco Villegas Gómez.

Redacción 

Las exportaciones desde 
Nayarit crecieron 68.3 por 
ciento durante el primer 
trimestre del año, comparado 
con el mismo periodo de 2021, 
informó el INEGI. 

Ademas, Nayarit fue la 
segunda entidad del país que 
más creció en este indicador, 

sólo detrás de Hidalgo que 
registró un incremento del 
101.4 por ciento en ese lapso. 
El monto de las exportaciones 
de Nayarit crecieron de 48.6  
a 81.9 millones de dólares. El 
sector que más exportaciones 
concretó desde Nayarit fue 
la agricultura, al acumular 
52.7 millones de dólares, una 
cantidad nunca antes lograda 

por este ramo en la entidad. 
P o r  o t r a  p a r t e ,  l a 

industria alimentaria de la 
entidad exportó 15.3 millones 
de dólares, en tanto que la 
fabricación de equipo de 
transporte sumó 8.4 millones 
de dólares en exportaciones. 
Los restantes 5.3 millones 
de dólares se generaron en 
sectores no especificados.

ESTADO

Óscar Gil  
Fotografía: Misael Ulloa

Ante integrantes de la comisión de obras, 
comunicaciones  y transporte del congreso 
local,  solicitaron poner un alto a los 
conductores que impiden el paso a los 
vehículos de emergencia en Nayarit, sobre 
esta petición amplió para nuestra lente el 
delegado estatal de Cruz Roja Mexicana en la 
entidad, Mariano García Hernández, ello luego 
de encabezar reunión en la que estuvieron 
presentes empresarios de todos los rubros con 
diputados para exponer su preocupación por 
las modificaciones que podría aplicar la ley de 
movilidad para el estado de Nayarit.  

“Las personas que somos simples 
ciudadanos, muchas veces no tenemos esa 
cultura o esa atención, vemos un vehículo 
de emergencia y no cedemos el paso, la 
ley contempla que debe hacer alto total el 
vehículo y orillarse por completo, pueden 
ustedes constatar que tratan de ganarle el 
paso a los vehículos de emergencia, entonces 
si pedir a la sociedad que pongan de su parte 
para que estos vehículos puedan llegar a su 
destino”, comentó. 

Asimismo, el delegado de la Cruz Roja, 
señaló que ante esta problemática, “hemos 
visto dos accidentes muy fuertes que se ha 
sufrido aquí en el estado, que iban atender a 
una persona, no sabemos si ya había fallecido 
o perdió la vida por falta de atención médica 
quiero ser muy claro y no quiero culpar 

a alguien ahí en ese caso, entonces como 
ciudadanos debemos tener esa precaución, 
puede ser su vida, puede ser la mía, puede 
ser la de cualquier de nosotros la que este 
en riesgo y no pueden llegar estos vehículos 
de emergencia a tiempo y son donde las 
consecuencias se vienen mayores”. 

Al cuestionar si esta petición que se 
hiciera ante los parlamentarios locales 
implicaría la sugerencia para poder aplicar 

algún tipo de sanción vía legislación a 
quienes impidan el paso, el delegado de cruz 
roja en la entidad precisó: “una sanción no 
podría salvar una vida, pero una cultura 
hacia la sociedad, para que cedan ese paso, 
si podría salvar una vida y tener ahora si 
resultados buenos”.  

“Nosotros como institución, hay ciertas 
ambulancias que tienen una camarita oculta 
por seguridad, y tenemos grabado donde 
van los vehículos delante de la ambulancia 
tratando de ganarles el paso, aprovechan 
precisamente ese avance de la ambulancia y 
es lo que quisiéramos evitar quizás un nuevo 
accidente”, finalizó.

Misael Ulloa 

Las modificaciones a la Ley de Salud, se basan 
en adaptarla con la Ley General de Salud; de los 
temas que se destacan al aplicar estas reformas 
es que se otorgan facultades a los Servicios de 
Salud de Nayarit para la prevención, control y 
vigilancia en materia de nutrición, sobrepeso, 
obesidad, transtornos de alimentación, 
enfermedades respiratorias, cardiovasculares 
y las que origine el tabaquismo. 

Las mismas adecuaciones legales 
permitirán una mayor protección materno-
infantil, ya que se dará atención para realizar 
el estudio de tamiz a recién nacidos a fin de 
detectar cardiopatías congénitas graves o 
críticas; para prevenir y detectar enfermedades 

hereditarias y congénitas; la aplicación del 
tamiz oftalmológico neonatal; y en el caso de 
nacimientos prematuros, se prevé la aplicación 
del tamiz auditivo y la revisión de la retina; se 
incluye también el diagnóstico oportuno y la 
atención temprana de displasia en el desarrollo 
de cadera.

En el mismo dictamen aprobado se 
prevé que el Sistema Estatal de Salud realice 
promoción del conocimiento y el desarrollo 
de la medicina tradicional de los pueblos 
originarios, siempre y cuando su práctica sea 
en condiciones adecuadas.

En el tema de la educación para la salud, 
se consideran la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad, la activación física, 
los cuidados paliativos, la salud visual, salud 

auditiva, donación de órganos, tejidos y células 
con fines terapéuticos, así como la prevención, 
diagnóstico y control de enfermedades 
cardiovasculares.

En la misma reunión colegiada, las y los 
diputadas aprobaron el acuerdo para exhortar 
al titular del Poder Ejecutivo, qué por conducto 
de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud, 
se realicen las gestiones necesarias para que se 
ofrezcan cirugías bariátricas a pacientes con 
un grado alto de obesidad.

Cada una de las resoluciones aprobadas 
por la Comisión de Salud y Seguridad Social, 
serán analizadas y en su caso avaladas por el 
Pleno de los 30 representantes populares de 
esta 33 Legislatura que preside la diputada Alba 
Cristal Espinoza Peña.
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E D I C T O S

EXPEDIENTE. 639/1998

FERNANDO MAURITH GUERRA OLVERA y
CECILIA MARIA GUERRA OLVERA.

Por ignorarse su domicilio, por este conducto 
se les notifica que en autos del expediente 
número al rubro indicado derivado del juicio 
de divorcio por mutuo consentimiento del 
índice del Juzgado Segundo Familiar de esta 
ciudad, promovido por NAZARIO GUERRA 
TORRES y ROSA MARIA OLVERA 
JARA, se dictó un acuerdo en el cual se 
les comunica que en la Secretaria de este 
Juzgado se dejan a su disposición las copias 
del escrito y documentos en que funda su 
incidente de cesación de pensión alimenticia 
el actor incidentista NAZARIO GUERRA 
TORRES, previniéndolos que dentro del 
plazo de TRES DIAS manifiesten lo que a 
su derecho  convenga y señalen domicilio 
para recibir notificaciones en esta ciudad, 
así como correo electrónico, apercibidos que 
de no hacerlo, se les declarara perdido su 
derecho para tal efecto, y las notificaciones 
posteriores se les practicaran por medio de 
listas que se publiquen en los estrados de 
este Juzgado a excepción de la resolución 
interlocutoria que al efecto se dicte, la cual se 
deberá notificar personalmente.

ATENTAMENTE
TEPIC NAYARIT, A 17 DE JUNIO DE 2022

LA SECRETARIO DEL JUZGADO
SEGUNDO DE LO FAMILIAR

LIC. ZINDY JANET ESTRADA FRIAS

Para publicarse dos veces con un mínimo de 
tres días y un máximo de ocho días entre una 
y otra publicación.

E D I C T O:

AL PUBLICO EN GENERAL

Se hace saber que dentro de los autos que 
integran al expediente 520/2014 promovido 
por ROBERTO ZAVALA PATIDA, en contra 
de ANAYANSI AHUMADA IBON, se ordena 
el remate EN PRIMERA ALMONEDA, 
señalándose para tal efecto las 11:00 
HORAS DEL DIA TRECE DE JULIO DEL 
DOS MIL VEINTIDOS, respecto del bien 
inmueble ubicado en calle Paseo de 
los Virreyes número 98 planta alta del 
Fraccionamiento Valle Real, construido 
EN EL LOTE 1, MANZANA 15, CON 
UNA SUPERFICIE CONSTRUIDA DE 
44 .50  METROS CUADRADOS,  ASI 
COMO UN  PATIO CUBIERTO Y PATIO 
DESCUBIERTO CON SUPERFICIE DE 
4.80 METROS CUADRADOS, ADEMAS 
COMPARTE UN MURO MEDIANERO 
CON EL DEPARTAMENTO 102, CON UNA 
LONGITUD DE 9.30 METROS CUADRADO 
CON DERECHO DE USO DE CAJON DE 
ESTACIONAMIENTO NOMBRADO CON 
LA LETRA “D”, CON UNA SUPERFICIE 
DE 9.00 METROS CUADRADOS EL AREA 
DE PROINDIVISO SERA DEL 25% DEL 
AREA TOTAL DEL LOTE PARA CADA 
DEPARTAMENTO, QUE EN ESTE CASO 
EQUIVALEN A 45.00 METROS CUADRADOS, 
DE ACUERO CON LA SUPERFICIE TOTAL 
DEL TERRENO QUE ES DE 180.00 METROS 
CUADRADOS. Siendo postura legal el 
que cubra el 75% del  precio fijado por 
el perito, que asciende a la cantidad de 
$404,950.00 (cuatrocientos cuatro mil 
novecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), 
cítese a las partes con  la debida oportunidad 
para que comparezcan al desahogo de la 
misma y al Acreedor Preferente Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT), en el domicilio 
señalado en autos.

ATENTAMENTE
TEPIC, NAYARIT; A 09 DE JUNIO  DEL AÑO 

2022.

LICENCIADA MARIA ELVIA OCAMPO 
LOPEZ

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO SEGUNDO MERCANTIL DE LA 

CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT.

DEBIÉNDOSE PUBLICAR LOS EDICTOS 
POR TRES VECES CONSECUTIVAS, EN EL 
PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN AMPLIA Y 
COBERTURA NACIONAL Y EN UN PERIÓDICO 
|LOCAL DEL ESTADO.- Lo anter ior de 
conformidad con lo establecido en arábigo 1070 
del Código de Comercio. 

Segunda Publicación

AVISO AL PUBLICO EN GENERAL

Yo, Licenciado JORGE ARMANDO GÓMEZ 
ARIAS, Notario Titular de la Notaria Publica 
número (veinte) de la primera demarcación 
territorial con residencia en esta ciudad 
de Tepic, Nayarit, hago saber: que en esta 
notaria a mi cargo y de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 193, 195 y 196 
de la ley del notariado en vigor en el estado, 
mediante escritura pública número 5,561 
(cinco mil quinientos sesenta y uno), tomo 
XI (décimo primero), libro 7 (siete), de fecha 
9 (nueve) de junio del año 2022 (dos mil 
veintidós), se inició la apertura y tramitación 
del juicio sucesorio intestamentario a 
bienes del señor ADRIAN DE LA TORRE 
GAMBOA. ------------

Dicha tramitación la solicitaron los señores 
ESTELA GONZÁLEZ ARTEAGA, ADRIÁN 
DE LA TORRE GONZÁLEZ, NORMA DE 
LA TORRE GONZÁLEZ, LEONEL DE LA 
TORRE GONZÁLEZ Y ELIA DE LA TORRE 
GONZÁLEZ esta última representada por su 
apoderada la señora ESTELA GONZÁLEZ 
ARTEAGA, declarándose como único 
y universales herederos a los señores 
ESTELA GONZÁLEZ ARTEAGA, ADRIÁN 
DE LA TORRE GONZÁLEZ, NORMA DE 
LA TORRE GONZÁLEZ, LEONEL DE LA 
TORRE GONZÁLEZ Y ELIA DE LA TORRE 
GONZÁLEZ, la primera como cónyuge 
supérstite y el resto como descendientes 
directos en primer grado del autor de la 
sucesión-parentesco consanguíneo en 
línea recta, asimismo designándose como 
albacea a la señora ESTELA GONZÁLEZ 
ARTEAGA.---------------------------------

Por lo anterior, se cita a las personas que se 
crean con igual o mejor derecho a heredar 
que los denunciantes, para que los deduzcan 
ante esta notaria, en caso de conformidad, 
ya que de existir oposición de parte legitima, 
esta notaria se abstendría de seguir con el 
procedimiento. 

Atentamente
Tepic, Nayarit; Junio Del Año 2022.

________________________________
LIC. JORGE ARMANDO GOMEZ ARIAS
NOTARIO TITULAR NUMERO VEINTE

E D I C T O

SE CONVOCAN POSTORES.

Comunico a usted por este conducto que 
dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 
361/2013, promovido por Víctor Augusto 
Carbajal Farrera, en contra de  Juan 
Manuel Rodríguez Curiel, recayó una 
actuación de fecha trece de junio de dos mil 
veintidós, en el que se ordena publicar el 
presente:

Se señalaron las TRECE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECIOCHO 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS, para que tenga verificativo 
en las instalaciones del Juzgado Mixto de 
Primera Instancia, con sede en Compostela, 
Nayarit, la audiencia de remate en cuarta 
almoneda, respecto del bien  inmueble 
embargado en autos consistente en:

Inmueble ubicado en carretera Federal 
200, Compostela-Tepic s/n oficial, 
identificado como lote número 5, 
manzana 14, zona 2, con superficie de 
311.31 metros cuadrados, de esta Ciudad 
de Compostela, Nayarit, que se encuentra 
en favor de Juan Manuel Rodríguez 
Curiel. 

Para lo cual se convocan postores, siendo 
la postura legal el que cubra la cantidad 
resultante de restar el diez por ciento a la 
cantidad fijada para la tercera almoneda, 
siendo la cantidad de $362,070.00 
(trescientos sesenta y dos mil  setenta 
pesos 00/100 moneda nacional). Artículos 
1411 y 1412 del Código de Comercio.

A t e n t a m e n t e
Compostela, Nayarit; a 16 de Junio de 

2022.

Licenciado Jairo Abraham Ocampo 
Domínguez.

Secretario de Acuerdos del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia, con sede en 

Compostela, Nayarit.

Para su Publicación en un periódico de amplia 
circulación en este Estado, por UNA SOLA VEZ, 
debiendo mediar entre dicha publicación y la 
fecha señalada para el remate un plazo no menor 
de cinco días.

[1] Se deberá reservar el asiento sana distancia al momento de compra en app o taquilla.
     Sujeto a disponibilidad, sólo aplica para el asiento de a un lado del pasajero.
[2] Clientes sin tarjeta o adicionales, asiento sana distancia costo $150.00 pesos.
[3] Nivel Oro, Platino y Titanio sin costo para el titular. Nivel Clásico $60 pesos.
[4] Asiento Sana Distancia no puede ser ocupado por ninguna persona.
[5] Aplica sólo para el titular de la tarjeta. [6] Sujeto a cambios sin previo aviso.
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VIAJEROS FRECUENTES

SIN TARJETA
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Entregará fertilizante gratuito 

Impulsará gobierno federal 
a productores nayaritas 

Pero me salva la vida, dice 

Tuve miedo de aplicarme 
la vacuna: Said

Corte Suprema a Joe Biden

Autorizan a poner fin al programa 
“Quédate en México” de Trump

La Corte Suprema de Estados Unidos facultó ayer jueves al presidente 
Joe Biden a poner fin al programa Quédate en México, introducido por 
Donald Trump y bajo el cual se envía de vuelta a solicitantes de asilo 
para que esperen la resolución de sus casos al otro lado de la frontera

Dirigido a universitarios 

Lanzan convocatoria 
para impulsar jóvenes 
talentos en tecnología

Invitación abierta para la octava edición del concurso “Semillas para el 
futuro”, la competencia se desarrollará del 10 al 17 de octubre de 2022

Redacción 

Con el propósito de 
identificar e impulsar al 
joven talento mexicano en 
Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, la 
Secretaría de Infraestructura, 
C o m u n i c a c i o n e s  y 
Transportes (SICT) lanzó, en 
conjunto con la empresa 
Huawei, la convocatoria para 
participar en la octava edición 
de la competencia “Semillas 
para el futuro”.
D i r i g i d a  a  e s t u d i a n t e s 
universitarios e iniciada en 
2016 conjuntamente por la 
SICT y Huawei, “Semillas para 
el futuro” busca incentivar 
el talento local, a través del 
apoyo y la implementación 
de ideas y proyectos de 
s o l u c i o n e s  t e c n o l ó g i c a s 
innovadoras con impacto 
social.
L o s  ga n a d o r e s  t e n d r á n 
derecho a participar en un 
“Bootcamp Innovation Path” 
que se llevará a cabo en el 
Instituto Tec nológico de 
Monterrey Campus Ciudad de 
México, y se harán acreedores 
a una tableta de última 
generación.
La competencia, que abre las 
solicitudes de registro del 27 

de junio al 18 de septiembre 
de 2022, está dirigida a las y los 
estudiantes que cumplan con 
los siguientes requisitos:
• Ser ciudadana o ciudadano 
mexicano.
• Ser estudiante del último 
año de carrera o haber 
f inalizado sus estudios 
universitarios en un periodo 
no máximo a 12 meses a la 
fecha de la solicitud.
• Ser estudiante de carreras 
de ciencias e ingenierías 
relacionadas a las Tecnologías 
d e  l a  I n f o r m a c i ó n  y 
Telecomunicaciones,  con 
promedio mínimo de 8.
•  N o  h a b e r  r e s u l t a d o 
ganadores de la beca “Semillas 
para el futuro”,  de años 
anteriores.
P a r a  s e r  c o n s i d e r a d o s 
candidatos, los estudiantes 
interesados deberán integrar 
un video original con el título 
“Mi video para Semillas para 
el futuro 2022”” en el que 
describan su exposición de 
motivos para participar en la 
competencia. El video deberá 
describir de manera general el 
objetivo y alcance del proyecto 
a presentarse y expresar 
brevemente la motivación 
para formar parte del proceso 
formativo de Huawei.

Los 15 mejores proyectos 
recibirán asesoría  para 
hacer disruptivas sus ideas. 
Como una segunda etapa, los 
responsables de los proyectos 
serán elegibles para participar 
en la iniciativa “Tech4Good”, 
que es un concurso diseñado 
para ayudar a los adultos 
jóvenes a aprender sobre 
las últimas tendencias en 
digitalización y explorar 
cómo las tecnologías digitales 
pueden abordar problemas 
sociales comunes.
A través de Tech4Good, los 
participantes incrementan 
su creatividad, perfeccionan 
s u s  h a b i l i d a d e s  d e 
e m p r e n d i m i e n t o  y 
desarrollan un sentido de 
r e s p o n s a b i l i d a d  s o c i a l . 
Además, los seleccionados 
obtendrán una diversidad 
de premios que van desde 
b e c a s  c o n c e d i d a s  p o r 
Huawei, que cubrirán en 
su totalidad el programa 
formativo en el campo de 
l a s  Te l e c o m u n i c a c i o n e s 
y las Tec nologías de la 
Información.
Más información sobre las 
fechas clave de la competencia 
y otros requisitos podrá 
consultarse en este link: www.
seedsforthefuture.mx

Redacción

La Corte Suprema de Estados Unidos autorizó 
este jueves al presidente Joe Biden a poner fin al 
programa Quédate en México, introducido por 
Donald Trump y bajo el cual se envía de vuelta a 
solicitantes de asilo para que esperen la resolución 
de sus casos al otro lado de la frontera.
Por una estrecha mayoría de cinco contra cuatro, 
los jueces dictaminaron que poner fin a esta 
política no viola la ley de inmigración.
El fallo judicial es una excelente noticia para la 
política migratoria de Biden, que se encontraba 
contra las cuerdas, y un balón de oxígeno después 
de varios reveses políticos por las últimas 
sentencias de la Corte Suprema sobre el aborto, 
el porte de armas o la lucha contra el cambio 
climático.
El gobierno estadounidense pedía a la Corte que 
revisara el fallo judicial emitido en diciembre 
por un tribunal de apelaciones que le ordenaba 
mantener los Protocolos de Protección al Migrante 
(conocidos como “Quédate en México” o MPP) 
introducidos por su predecesor, el republicano 
Donald Trump, en 2019.
El presidente de la Corte Suprema, John Roberts, 
junto con el conservador Brett Kavanaugh y los 
tres jueces liberales dictaminaron que la ley 
federal de inmigración otorga discrecionalidad 
al poder ejecutivo, es decir que puede expulsar a 
solicitantes de asilo o no.
Roberts, autor de la opinión mayoritaria, 
argumentó que la normativa establece que “en 
el caso de que un extranjero” llegue desde un 
territorio contiguo a Estados Unidos se le “puede 
devolver” mientras espera que se resuelva su 
procedimiento migratorio.
Esto “confiere claramente una autoridad 
discrecional”, señala, insistiendo en que la 
corte “ha observado en reiteradas ocasiones” 
que “la palabra “puede” claramente connota 
discrecionalidad”.
En cuanto llegó a la Casa Blanca, Biden suspendió 
el plan migratorio Quédate en México pero un juez 
de un tribunal del estado de Texas ordenó que se 
restableciera “de buena fe”.
El 6 de diciembre, Estados Unidos reactivó 
parcialmente el programa, tras haberlo consultado 
con México, para cumplir con esa orden, mientras 
seguía adelante con un recurso interpuesto ante el 

tribunal de apelación, que dio la razón a la corte 
de distrito.

RÉCORD DE MIGRANTES

La Casa Blanca considera que el programa Quédate 
en México es “ineficaz e inhumano”.
Sus detractores, entre ellos las asociaciones 
de defensa de los migrantes, estiman que 
Quédate en México expone a los solicitantes de 
asilo a situaciones peligrosas en la frontera y a 
condiciones precarias.

El flujo de migrantes por México, en su mayoría 
centroamericanos,  ha aumentado bajo la 
presidencia de Biden debido a sus promesas de 
una política migratoria “justa y humana”.
Según la Oficina de Aduanas y Protección 
Fronteriza en mayo se batió un nuevo récord 
en el número de encuentros con migrantes 
irregulares en la frontera sur de EU (239,416), es 
decir cada vez que uno de ellos llega y se entrega 
a una autoridad o cuando trata de cruzar y es 
detenido.
Desde la implementación de la política en enero 
de 2019 hasta su suspensión bajo Biden, casi 70,000 
personas fueron enviadas de vuelta a México, 
según el American Immigration Council.
Durante el mandato de Biden, cada mes más de 
200,000 personas que intentaron entrar en el 
país fueron enviadas de vuelta, invocando el MPP 
o una norma de salud pública aplicada desde 
la pandemia que bloquea a las personas en la 
frontera.
Los cruces fronterizos de migrantes irregulares 
son peligrosos, tanto por las condiciones 
inhóspitas de la región como por la presencia de 
traficantes de personas.
Esta semana al menos 53 personas murieron al 
viajar hacinadas en un tráiler sin ventilación en 
San Antonio, Texas.

LOS REPUBLICANOS CRITICARON EL FALLO 
JUDICIAL DEL SUPREMO.

“Solo envalentonará las políticas de fronteras 
abiertas de la administración Biden” que debería 
“restablecer y hacer cumplir completamente” 
Quédate en México “para garantizar la seguridad 
en la frontera porque es lo único humano que se 
puede hacer”, consideró el gobernador de Texas, el 
republicano Greg Abbott.
La Unión Estadounidense de Libertades Civiles 
(ACLU) elogió, por el contrario, el fallo de la Corte. 
“Está en lo correcto al rechazar el argumento 
espurio de que esta política cruel es obligatoria 
por ley”, opinó Judy Rabinovitz, del Proyecto de 
Derechos de los Inmigrantes de ACLU.

La SADER beneficiará a más de 700 mil productores para incentivar 
la suficiencia alimentaria del país, por ello, ampliará la entrega de 
fertilizantes gratuitos a nueve entidades, entre ellas Nayarit 

Diego Mendoza 

En un esfuerzo coordinado entre la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) y el Poder 
Legislativo Federal, para mitigar las consecuencias 
derivadas del contexto geopolítico mundial, el 
cambio climático y el aumento de precios de 
los insumos, se ampliará la entrega gratuita 
de fertilizante a más de 700 mil productores de 
pequeña escala en nueve entidades, una de ellas es 
Nayarit.
El secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Víctor Villalobos Arámbula, resaltó que el reto 
que enfrenta el campo mexicano es grande, por 
esa razón el funcionario sostuvo una reunión 
de trabajo con integrantes de la Comisión de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural 
del Senado de la República, en la que acordaron 
reforzar el diálogo y las acciones en favor del sector 
productivo nacional, principalmente con los de 
pequeña y mediana escala.
Indicó que el aumento en el precio de los 
alimentos se ha acentuado por bajos inventarios 
mundiales de fertilizantes, maíz, trigo y aceites, 
derivado del conflicto en Europa del Este, ya 
que tanto Rusia como Ucrania son grandes 
productores de estos insumos y han interrumpido 
sus exportaciones.
El titular de Agricultura comentó que el Gobierno 
de México aplicó medidas para disminuir 
progresivamente la dependencia de importación 
de granos básicos, principalmente de maíz 
amarillo, el cual se utiliza para alimentar al 
ganado.

Precisó que la Secretaría ha implementado 
medidas para fortalecer la producción nacional de 
maíz amarillo, lo que ha permitido un alza de más 
de 2.5 millones de toneladas y se prevé que para el 
final del sexenio se alcancen más de seis millones 
de toneladas de maíz de gran calidad.
Es por ello, que la medida de entrega de 
fertilizantes gratuitos para productores en 
pequeña escala, se ampliará no solo para Nayarit, 
sino que también se le unirán los estados de 
Guerrero, Tlaxcala, Puebla, Morelos, Chiapas, 
Oaxaca, Durango y Zacatecas.
Villalobos Arámbula destacó como fundamental 
el trabajo coordinado con el poder Legislativo para 
atender oportunamente las necesidades del sector 
y propiciar que las políticas públicas brinden a los 
productores las mejores herramientas técnicas 
y tecnológicas para potenciar su productividad y 
competitividad.

 “Lo que me sorprendió es que casi no me dolió la inyección, pero 
la verdad sí tengo un poco de dolor de cabeza y me siento un poco 
cansado, pero dicen mis papás que es normal”, dijo el menor 

Fernando Ulloa Pérez 

Los nervios y el temor de Said comenzaron a 
crecer conforme se acercaba el día en que recibiría la 
primera dosis de la vacuna en contra del COVID-19. 
Fue la segunda noche que durmió mal y el segundo 
intento, para obtener la anhelada inmunización.
“Cuando mis padres me dijeron que el miércoles 
29 de junio me iban a poner la vacuna contra el 
COVID-19 me dio miedo, hace como un año me 
aplicaron la vacuna de la influenza y me dolió un 
buen”, expresó el menor que cuenta con 12 años de 
edad y actualmente cursa sexto año de primaria aquí 
en la capital del estado. 
Said no pudo dormir la noche del pasado martes 
28: “porque pensaba en la vacuna del COVID antes y 
después de dormir, en la madrugada me desperté dos 
veces y volví a pensar en la vacuna, pero rápido me 
volví a dormir”, relató. 
“Por la mañana del miércoles 29 me levanté y todo 
normal, desayuné y mi mamá me llevó a la escuela, 
ya por la tarde después de regresar de clases y comer… 

como a eso de las dos y media de la tarde, nos fuimos 
mi mamá y yo al auditorio Amado Nervo para que me 
aplicaran la vacuna, pero tardamos en llegar porque 
había mucho tráfico, cuando llegamos hasta donde 
aplicaban las vacunas ya eran casi las cuatro de la 
tarde, todavía había mucha gente en el lugar y nos 
dijeron que ya se habían terminado las dosis para 
niños, entonces nos regresamos a casa y dije; otra 
noche sin poder dormir”. 
Ante esta situación, de nuevo intentaron ayer jueves: 
“Fue por eso que mis padres decidieron que el jueves 
no fuera a la escuela para que ahora sí me aplicaran 
la vacuna, la historia fue casi la misma, sólo que 
ahora me aplicaron la vacuna contra el COVID-19 
y lo que me sorprendió es que casi no me dolió la 
inyección, pero la verdad sí tengo un poco de dolor de 
cabeza y me siento un poco cansado, pero dicen mis 
papás que es normal, por eso no me preocupo, porque 
la vacuna es para salvar nuestras vidas, pero lo que 
más me sorprende es que el miedo que tenía desde el 
miércoles ya pasó, pero ahora sólo me siento un poco 
cansado y con un poco de dolor de cabeza”, reiteró el 
jovencito Said de 12 años de edad.

Exitosa jornada de inmunización contra COVID-19 

24 mil niños vacunados
“Les informamos que se completó la aplicación de las 24 mil 
dosis disponibles en esta primera etapa, y estamos a la espera 
de recibir un nuevo embarque que se estará programando para 
continuar con la vacunación”, informó la Secretaría de Bienestar 
en un comunicado oficial 

Fernando Ulloa Pérez 

La vacunación contra el 
COVID-19 a menores de entre 
cinco y siete años de edad 
resultó exitosa; se aplicaron 24 
mil dosis en una larga jornada, 
que en Tepic tuvo lugar en el 
auditorio Amado Nervo. 
La delegación de la Secretaría del 
Bienestar emitió un documento 
oficial en el que reconoce 
el esfuerzo de las familias 
nayaritas, por acudir a los 
módulos de vacunación durante 
los días miércoles y jueves: “Les 
informamos que se completó 
la aplicación de las 24 mil dosis 
disponibles en esta primera 
etapa, y estamos a la espera de 
recibir un nuevo embarque que 
se estará programando para 
continuar con la vacunación 
de este sector de la población 
lo más pronto posible”, señala 
el documento. Pidió estar 
atentos a las redes sociales, ya 
que en breve se estarán dando 
a conocer las nuevas fechas de 
vacunación.
Miles de padres de familia 
que acudieron ayer jueves al 
Auditorio de Amado Nervo, 

para que sus hijos recibieran la 
vacuna en contra del COVID-19, 
vivieron momentos de mucha 
desesperación, porque a pesar 
que llegaron desde temprana 
hora, hasta después de las seis de 
la tarde no les habían aplicado 
la inmunización y de plano 
fueron emplazados para que en 
una fecha sin precisar se reciba 
la dosis.  
Además, los servidores de 
la nación de la Secretaría de 
Bienestar, que arribaron a la 
capital del estado para organizar 
las estrategias de vacunación no 
mostraron empatía con madres 
y padres de familia que querían 
saber si sus hijos recibirían 
la vacuna, no respondieron 
cuestionamientos. 
Ante la amenaza de lluvia, una 
joven que portaba un chaleco 
que la identificaba como 
servidora de la nación, hizo 
saber a los padres de familia, 
que tenían más de tres horas 
formados, que las dosis de la 
vacuna se estaban terminando: 
“Tal vez no todos vayan a 
alcanzar a recibir la dosis, se 
están terminando, tal vez van a 
tener que programar una nueva 

fecha pero hasta la próxima 
semana para aplicar la vacuna 
a las niñas y niños de Tepic”, 
expresó la joven funcionaria. 
Ante este comentario, madres 
de familia se mostraron 
indignadas y reclamaron el 
tiempo que tenían formadas 
en las largas filas: “Muchas de 
nosotras teníamos más de tres 
horas formadas y nos dijeron 
que tal vez se acabaron las 
vacunas, no es justo”, expresó la 
señora Lucero Esquivel. 
Es importante mencionar que 
hasta el momento de redactar 
esta nota, miles de niñas y niños 
junto con sus padres tenían más 
de cinco horas formados en las 
largas filas y en la intemperie 
soportando las inclemencias 
climatológicas, esperando 
recibir la vacuna.
Cabe señalar, que en el mismo 
auditorio Amado Nervo se 
realizó de manera previa a 
la vacunación eventos de 
graduación de una escuela 
de nivel medio superior y ello 
provocó retraso al proceso de 
aplicación de la dosis contra el 
COVID-19 para menores de entre 
cinco y siete años.
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EDICTO:

  E l  q u e  s u s c r i b e , 
LICENCIADO ALONSO GONZÁLEZ 
LÓPEZ, NOTARIO PUBLICO TITULAR 
NUMERO 36 TREINTA Y SEIS, DE 
L A P R I M E R A D E M A R C A C I Ó N 
NOTARIAL DEL ESTADO NAYARIT, 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
TEPIC, hago del conocimiento de quienes 
se crean con interés legítimo, que en la 
notaria publica a mi cargo se encuentra 
en trámite la SUCESIÓN LEGÍTIMA 
INTESTAMENTARIA a bienes del extinto 
HONORATO BAÑUELOS PUENTES 
quien falleció con fecha 06 (seis) de 
marzo del 2017 (dos mil diecisiete)  en  
Tepic, Nayarit, Nayarit, por rogación de los 
ciudadanos GUSTAVO, EVA ANGELINA, 
GERARDO, VICTOR Y AURELIA 
TODOS DE APELLIDOS BAÑUELOS 
ROSALES quienes acredi tan su 
entroncamiento como descendientes 
directos en primer grado del autor de la 
sucesión, desconociendo de la existencia 
de persona alguna diversa a ellos, con 
derecho a heredar en el mismo grado o 
en uno preferente; como consta en el 
instrumento número 9,513  (nueve mil 
quinientos trece) Tomo 7 (siete),  Libro 10 
(diez) a mi cargo.

ATENTAMENTE.
TEPIC, NAYARIT; JUNIO  DEL 2022.

__________________________________
LIC. ALONSO GONZÁLEZ LÓPEZ
NOTARIO PUBLICO NUMERO 36

Durante la pandemia 

Más de medio millón 
de estudiantes 
dejaron las aulas 

Sentenció AMLO

Habrá justicia 
para el periodista 
Antonio de la Cruz

Niegan amparo a Luis 
Manuel Hernández por
incendio en edificio de UAN

BURÓ DE CRÉDITO
El robo de identidad en la comunidad LGBTT+

Wolfgang Erhardt, Vocero Nacional de Buró de Crédito

Todos estamos expuestos a un intento de robo de identidad; es uno de los 
mayores riesgos para las personas LGBTT+ pues este delito ha crecido un 80% 

a nivel global durante 2021.

HISTORICA SESIÓN DE 
CABILDO EN LA PEÑITA 

Por Juan Alonso Romero 

“El Cabildo es el órgano máximo de autoridad en el Municipio. 
A él le corresponde la definición de las políticas de la administración pública, 

referente a leyes y reglamentos aplicables en el Municipio”. 

Literatura sobre el Municipio. 
HISTÓRICA SESIÓN 

Fue muy interesante 
presenciar la primera 
S e s i ó n  d e  C a b i l d o, 

que se realizó en La Peñita 
de Jaltemba, por parte del 
Municipio de Compostela y su 
gobierno. Con un amplio orden 
del día. Asistiendo más de 150 
vecinos, junto con autoridades 
a u x i l i a r e s ,  e m p r e s a r i o s , 
comerciantes,  promotores 
de turismo y comisariados 
ejidales. La Sesión Ordinaria, 
inició a las 6 de la tarde del 
miércoles 29 de junio, con 
una duración de 3 horas. En 
acto previo, la presidenta 
municipal Romina Chang 
Aguilar firmó con el CONALEP 
número 257 y empresarios 
del Desarrollo Turístico de 
“La Mandarina”, un Convenio, 
para que los pasantes de esa 
institución educativa, presten 
su servicio social en las 
dependencias municipales. Las 
carreras que ofrece el CONALEP 
en son:  Administración, 
Hospitalidad,  Refrigeración, 
Alimentos y Bebidas. Todas, 
dirigidas a la atención del 
turismo. 

INFORME DE OBRAS 
PÚBLICAS 

  IMPLAN, Obras Públicas y 
Agua Potable y Alcantarillado, 
informaron de las obras 
en proceso y a punto de ser 
terminadas. Como es el caso 
del Pozo de agua potable de 
Guayabitos,  que mejorará 
el servicio para Guayabitos, 
Paraíso Escondido y La Peñita 
de Jaltemba. Con su ramal de 

drenaje para esa zona, a punto 
de ser terminado. Empedrado 
en las Higueras, que beneficia 
a más de 2 mil 600 habitantes 
d e  l a  z o n a  d e  P a r a í s o  
Escondido y al área de los 
Juzgados Cívicos. Desazolves 
e n  P a r a í s o  E s c o n d i d o, 
La Peñita y Guayabitos a 
cauces de aguas de lluvia, 
para evitar inundaciones. 
Encementándose una parte 
del canal que corre a espaldas 
del Estado de Beis Bol, en la Col. 
Lázaro Cárdenas. 

LOS FRACCIONAMIENTOS 

A petición de los Regidores, 
la  presidenta municipal  
Romina Chang Aguilar, le 
informó al Cabildo y con ello, 
al público, que con el apoyo 
del gobernador Miguel Ángel 
Navarro y las dependencias 
Estatales  y  Municipales , 
se está procediendo con 
la regularización de los 
fraccionamientos. 
I.- Frenando el avance de 
todos los fraccionamientos 
que están irregulares en el 
cumplimiento de los requisitos 
de orden municipal u otras 
normatividades.  Los que, 
sin falta, deben de reunir, 
para funcionar legalmente. 
Que no se ha hecho ninguna 
excepción. Incluso agregó hay 
muchos irregulares en el área 
urbana de Compostela y en 
varias zonas de la Costa. Con 
construcciones irregulares, 
i n c l u s o  e n  l o s  c e r r o s . 
Personalmente, los he estado 
recorriendo. 
I I . -  I g u a l m e n t e ,  l o s 
funcionarios municipales 
complementaron, que hay 

algunos fraccionamientos, 
que ya se están acercando 
a recibir información, ante 
las notificaciones que han 
recibido del  M u n i c i p i o , 
frenando sus actividades. 
Q u e  a  n a d i e  s e  l e  h a 
p r e s i o n a d o,  p e r o  q u e ,  a 
todos,  uno por uno, se les 
ha dicho con claridad, que 
deficiencias  t ienen,  para 
que las resuelvan. Que todo 
fraccionamiento que esté 
en regla,  podrá continuar. 
Los irregulares, continuarán 
detenidos. 

LAS OBRAS EN LA ZONA 

S e  i n f o r m ó  q u e  t o d a s 
l a s  o b r a s  q u e  s e  e s t á n 
realizando en la zona de 
Paraíso Escondido, La Peñita de 
Jaltemba y Guayabitos, las está 
afrontando el Ayuntamiento 
de Compostela, con recursos 
propios. En el caso del pozo 
de agua potable, se espera 
sólo la autorización de uso 
de la energía eléctrica, por 
parte de CFE, para ponerlo 
en operación, brindándole 
s e r v i c i o  a  G u a y a b i t o s , 
P a r a í s o  E s c o n d i d o  y  l a 
Peñita.    Viendo los Regidores, 
el Síndico y la presidenta 
municipal, el entusiasmo de 
los asistentes por el informe 
de obras ejecutadas en sus 
comunidades, señalaron, que 
continuarían acordando más 
Sesiones de Cabildo fuera de 
la Cabecera de Compostela. 
Para que el pueblo se entere 
de acuerdos,  acciones y 
obras que el Municipio de 
Compostela realiza en su 
beneficio. juanalonsoromero@
outlook.com.  

MÉXICO PATRIA IMPECABLE 
Y DIAMANTINA

“Tezontle” busca reapropiarse de la estética prehispánica

Adrián García Aguirre / CDMX

*Es un estudio de arte y arquitectura que trabaja con la historia.
*Debe su nombre a una píedra volcánica bien característica.

*Su labor es con el patrimonio artístico, prehispánico y modernista.
*Recuperar el pasado prehispánico a través de la abstracción.

Carlos H. Matos y Lucas 
C a n t ú  f u n d a r o n 
“ T e z o n t l e ”  e n 

honor a la roca volcánica 
c a r a c t e r í s t i c a  d e l  p a í s , 
utilizada en la arquitectura 
de todo el centro de México 
y en sitios de construcción 
prehispánicos.
E s t e  l u g a r  m u e s t r a 
sensibilidad hacia la creación 
y al enfoque del estudio 
basado en los materiales para 
el arte y la arquitectura.
Es un espacio de trabajo en un 
edificio del centro histórico 
capitalino repleto de modelos 
y maquetas en medio de 
un contexto que c rea y 
evoluciona”, dice Matos
“Lo que inspira a Tezontle 
es el juego que hay entre 
arquitectura y el arte no 
funcional en un proceso de 
flujo libre para impulsar las 
ideas”, añade el especialista 
en el pasado nacional.
La  impermanencia  y  la 

reinvención de los objetos 
son fundamentales para 
muchos de los proyectos de 
“Tezontle”, y de “Tu Casa Es Mi 
Casa” residencia de artistas 
con Frida Escobedo y Pedro & 
Juana, en Los Ángeles.
Para ese proyecto, el estudio 
fabricó paneles de fibra 
de vidrio personalizados 
basados en los murales en 
relieve de Carlos Mérida en 
las ciudades de México y 
Guatemala.
Los paneles translúcidos 
se colocaron dentro de los 
marcos de las ventanas del 
piso al techo del pabellón 
de la Casa VDL, creando una 
especie de búnker.
Matos y Cantú se quedaron 
en la casa y allí concibieron 
el proyecto antes de modelar 
y diseñar los paneles en la 
Ciudad de México.
El día de la instalación, el 
19 de septiembre de 2017, se 
produjo un terremoto y los 

paneles terminaron siendo 
entregados una semana 
después de la inauguración 
de la exposición.
Para “Tezontle”, lo que fue 
concebido como “error” da 
nacimiento a una nueva 
téc nica hizo que hiciera 
su debut en la Bienal de La 
Habana con “Tenaza”,  un 
pabellón modular específico 
para el sitio hecho de partes 
de concreto, moldeadas en el 
sitio a partir de moldes.
E l  e s t u d i o  c u e n t a  c o n 
múltiples proyectos, incluida 
una casa en Oaxaca junto a 
Casa Wabi, el edificio Tadao 
Ando en la costa mexicana, y 
Cantú y Matos también están 
construyendo una “casa de 
estudio de caso completa” 
para la cual fabricarán todo, 
desde las bisagras hasta 
los textiles, en un estilo de 
renacimiento maya que haga 
recordar que tenemos un 
pasado.

De acuerdo con nuevas investigaciones, 
los delincuentes que buscan robar la 
identidad de las personas están diseñando 

métodos específicos para atraer la atención y robar 
información sensible de los consumidores LGBTT+ 
pues su poder de compra hace que sus datos 
personales y financieros sean muy atractivos para 
los ladrones cibernéticos. 
Los delincuentes han detectado el fuerte 
compromiso de las personas LGBTT+ con la 
lucha contra la discriminación, la defensa 
de sus derechos y el apoyo a las víctimas de 
hostigamiento. Por eso, diseñan mensajes en 

los que se hacen pasar por víctimas de acoso 
o por organizaciones de apoyo y los envían a 
consumidores LGBTT+ por correo electrónico y 
redes sociales. 
Estos mensajes contienen links a sitios que 
parecen legítimos y aparentan tener controles 
para evitar que ingresen acosadores. Solicitan 
datos personales y hasta fotografías para 
supuestamente “verificar que los visitantes no 
están asociados con incidentes de acoso”. Este 
es el primer punto de riesgo para el robo de 
identidad. En otros casos, estos sitios falsos 
contienen software malicioso que puede extraer 
información del equipo de cómputo o celular. Así, 
obtienen los elementos suficientes para hacerse 
pasar por la persona y obtener créditos a su 
nombre. 
En general, si accediste a un sitio en el que diste 
información personal o financiera y te preocupa 
que puedan usarla para defraudarte, toma acción de 
inmediato: 1. Lo primero es saber si los delincuentes 
ya están usando tu información para intentar 
obtener créditos. Consulta tu Reporte de Crédito 
Especial, gratis una vez cada doce meses en www.
burodecredito.com.mx o llama al 55 5449 4954 
y revisa cada movimiento. 2. Si notas que una 
institución comercial o financiera ha consultado 
tu reporte sin tu autorización, contáctala de 
inmediato para detener la aprobación de 
cualquier crédito. 3. Como los delincuentes 
intentaran obtener más créditos,  bloquea 
temporalmente en Buró de Crédito el acceso 
a tu Reporte de Crédito. Así evitarás que se 
apruebe un nuevo préstamo pues la empresa 
otorgante no podrá consultar tu historial. 4. 
En caso de que fuera aprobado un crédito a tu 
nombre, puedes presentar una reclamación a 
través de Buró de Crédito –dos año son gratis-, 
además denuncia el hecho ante autoridades y 
la institución donde obtuvieron el préstamo. 5. 
Para mantenerte atento a los movimientos que se 
presenten posteriormente en tu Reporte de Crédito 
obtén el servicio de Alertas Buró, que te informa de 
movimientos, consultas, créditos en aclaración y 
resueltos. 
El robo de identidad hay que tomarlo en serio; 
de acuerdo con el estudio Identity Fraud  2022 
el impacto económico promedio que sufren las 
víctimas por cada incidente de robo de identidad 
es aproximadamente $30,600 pesos. 

* Juzgado de Distrito valida auto de vinculación a
proceso y medida cautelar de prisión preventiva
oficiosa.

Óscar Verdín Camacho/relatosnayarit

A cerca de año y medio de su 
aprehensión, la situación de Luis Manuel 
Hernández Escobedo, dirigente del Sindicato 
de Empleados y Trabajadores de la Universidad 
Autónoma de Nayarit (SETUAN),
se mantiene en una lucha jurídica que, respecto 
a la causa penal por su probable participación 
en el delito de daño en las cosas agravado 
por incendio en archivo público, escuela y/o 
edificio público, a propósito del siniestro de 
febrero del 2017 ocurrido en el entonces Edificio 
Administrativo de la UAN, el Juzgado Cuarto de 
Distrito de Amparo Penal en Tepic le ha negado 
la protección de la justicia federal.
De hecho, el Juzgado de Distrito volvió a 
estudiar el asunto después que un Tribunal 
Colegiado pidió que el quejoso fuera notificado 
personalmente de diversas actuaciones, puesto 
que se encuentra en
prisión preventiva, recluido en la cárcel federal 
El Rincón.
Según la sentencia decidida esta semana, el 
Juzgado Cuarto validó el auto de vinculación 
a proceso y la medida cautelar de prisión 
preventiva oficiosa dictada en enero del 2021 
por un juez de Control del
Poder Judicial del Estado.
Sin embargo, a diferencia del criterio del 
juez local, que considera a Hernández como 
probable “coautor material”, el Juzgado de 
Distrito observa que se trata de una “autoría 
intelectual.”
Así se explica en el juicio de amparo 106/2021: 
“En efecto, de tales datos se desprende, a criterio 
de este juzgador, el señalamiento del imputado 
como la persona que dio la indicación, a manera 
de probabilidad, de llevar a cabo la quema de 
documentos en el edificio de Finanzas de la
Universidad ofendida; asimismo, al ser líder 
sindical de dicha institución, tenía la facilidad 
de inducir o instigar a la realización de actos, 
actividades o encomiendas que necesitara, en 
su calidad de
superior jerárquico de cada uno de sus 
agremiados.”
“(…) Así las cosas, si el inculpado dio la indicación 
a otros, en el caso a (…), por conducto de (…), 
para llevar a cabo la comisión del ilícito en 
estudio, debe considerársele al imputado 
como responsable de tales hechos delictivos en 
grado de inductor o instigador, toda vez que esa 
conducta determinó a los autores materiales del 
ilícito a que se decidieran
voluntariamente a cometerlo, pues sabían que 
la indicación venía de su superior jerárquico…”
Cabe precisar que la resolución consultada para 
este trabajo omite los nombres de numerosas 
personas que han declarado sobre los hechos, 
pero en ocasiones puede deducirse de quién 
se trata. Por ejemplo, uno de los testimonios 
ubicaría al hijo de Luis Manuel, Gengis –
que tendría orden de aprehensión-, como el 
responsable de pasar la supuesta orden para 
proceder al incendio. 
“…le comentó que ocupaba que lo apoyara 
en deshacerse de unos documentos, que era 
urgente, y que se encontraban en el edificio de 
Finanzas de la Universidad, por unas auditorías 
que involucraban al

líder, refiriéndose a su padre (…), y como le 
habían apoyado a ingresar e incluso darle base 
en el sindicato, le dijo que él lo apoyaba pero que 
le
indicara qué tenía que hacer (…), le dijo que lo 
ideal era quemar todos los documentos que 
se encontraran en el Edificio Administrativo 
y que él junto con su padre iban a incendiar 
dolosamente la camioneta
para aparentar que también habían sido 
víctimas de un ataque…”
El testigo señaló que también se planeaba que 
la noche del siniestro no se presentarían a 
trabajar varios vigilantes, como efectivamente 
sucedió.
De igual forma se describe que era frecuente que 
a horas de la madrugada las instalaciones de la 
Universidad llegaran a ser utilizadas para el 
consumo de bebidas alcohólicas y drogas como 
la
cocaína.
Los daños materiales al edificio se calcularon en 
cuatro millones 770 mil 471.60 pesos, sumados a 
dos millones 354 mil 70 pesos por la pérdida de
diversos muebles.
En cuanto a la medida cautelar de prisión 
preventiva, ésta fue dictada de oficio porque, de 
acuerdo con un peritaje, en el incendio se utilizó 
gasolina, que es considerada un explosivo y, por 
tal, genera la prisión
oficiosa.
Según el fallo del Juzgado de Distrito, que insiste 
en la autoría intelectual, “se pone de manifiesto 
que hubo –un- plan, una ejecución y una serie 
de actos para llevar a cabo un incendio, ya 
que había consenso de varias personas para 
ejecutar un plan debidamente detallado, en el 
que se utilizó gasolina para la quema...”
Al presentar el juicio de amparo, Hernández 
Escobedo reclamó, entre otros puntos, 
que hubo parcialidad del juez que dictó la 
resolución y que no tuvo comunicación directa, 
confidencial, con sus abogados, sin embargo  
el Juzgado Cuarto consideró que no existió 
violación a las formalidades esenciales del 
procedimiento.
En el documento se especifica que la Fiscalía 
General del Estado (FGE) obtuvo la orden de 
aprehensión el 12 de enero del 2021, y que el día 
17
la materializó mediante una orden de cateo 
concedida por un juez, aprehendiéndolo en su 
casa. 
Como se conoce, además de la imputación por 
daño en las cosas, el líder sindical enfrenta 
otra causa penal por los probables delitos de 
ejercicio indebido de funciones, y peculado.
Luis Manuel podrá presentar un recurso de 
revisión en contra del Juzgado Cuarto, ante un 
Tribunal Colegiado.
* Esta información es publicada con 
autorización de
su autor. Oscar Verdín Camacho publica sus 
notas

en www.relatosnayarit.com

Tecnología que daña
Alerta la delegada de Condusef que los adultos mayores siguen siendo los más 

vulnerables en materia de ser engañados por vivales que manejan sus cuentas, o los 
quieren engañar por internet

Era un hecho que 
esto iba a pasar, me 
refiero a que los 

adultos mayores son el blanco 
preferido de los vivales que se 
dedican a fraudear utilizando 
las redes sociales, esto es, fraudes 
financieros a través del internet.
Y  e s  q u e  l o s  a n c i a n o s , 
p o m p o s a m e n t e  l l a m a d o s  
adultos mayores para hacerlos 
sentir bien, en su mayoría, 
no todos que quede claro, no 
quieren saber nada de servicios 
ofrecidos y aceptados a través de 
las redes sociales.
Ciertamente si no les queda de 
otra, tienen que aceptar este tipo 
de servicios, pues en ocasiones 
no hay otra manera de comprar, 
pagar, o pedir algo, sino es 
utilizando el internet.
La prueba más clara de que a los 
“adultos mayores”, es decir a los 
viejitos, no les gustan las redes 
sociales para efecto de obtener 
servicios bancarios entre otros, 
la tuve cuando en una ocasión 
visitaba un banco y me di cuenta 
de que había una cola enorme, 
más de una cuadra y la mayoría 
eran ancianos, o personas 
mayores.
Luego estuve observando que 
estos ancianos iban a cobrar su 
pensión, y lo hacían en ventanilla, 
es decir siendo atendidos por una 
cajera que les pagaba en efectivo 
su dinero, y ante tal situación le 
pregunté a una cajera que los 
atendía, que porqué no les 
daban una tarjetita bancaria 
y así ellos podrían ir a la hora 
que quisieran al banco a sacar 
su pensión, ante esta pregunta, 
la cajera bancaria de inmediato 
me contestó que todos ellos 

tenían su tarjeta para ir al cajero 
automático y sacar su pensión, 
pero que a ellos les gustaba 
recibir el dinero contante y 
sonante en su mano, que cuando 
ella misma les decía que podían 
recoger su dinero yendo al 
cajero que se encontraba en la 
esquina de la sucursal bancaria 
y en muchas partes más de la 
ciudad, ellos decían que eso no 
les gustaba, que estar frente a 
una máquina que no hablaba y 
a la cual no le podían preguntar 
nada, lo detestaban.
Conociendo esta información 
por supuesto que le doy la razón 
a la Delegada en el estado  de 
Nayarit, de la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros 
(Condusef ), Eunice Fonseca 
Villalpando, quien reconoció 
que lamentablemente el tema 
de fraudes en el estado se sigue 
presentando.
La funcionaria señaló que los 
defraudadores siguen buscando 
la manera de hacerse con la 
información personal y dio 
a conocer que los adultos 
mayores se encuentran aún 
muy vulnerables ,  ya  que 
u t i l i z a n  d i ve r s o s  m e d i o s 
para enviar su información 
bancaria, principalmente, o es 
fácil que ellos confíen en las 
personas y presten su tarjeta o la 
información.
Por supuesto que un adulto 
mayor, que se crió llevando sus 
ahorros al banco y viendo que 
una cajera le anotaba primero 
con bolígrafo y luego con 
máquina de escribir, el saldo que 
iba logrando.
Que se crió, llevando un talón 

de cheques para expedir los 
que quisiera en el momento 
necesario, o bien asistiendo 
a los bancos para pagar 
desde el abono a su cuenta de 
cheques, así como a su tarjeta 
de crédito, o sus prestamos 
personales, ahora que le dicen 
que incluso ni siquiera vea 
dinero es decir billetes de alguna 
denominación, para efectuar 
pagos, que simplemente haga 
transferencias bancarias, y que 
use las llamada CLABES, con B 
de burro, para que otra persona 
reciba tal dinero, pues se siente 
confundida.
Y es claro que son muchos los 
ancianos que cuando van a los 
bancos, se dirigen a los ejecutivos 
bancarios para pedirles a ellos 
que les ayuden a sacar saldo de 
sus cuentas, esto por lo pronto 
ya provocó que un gerente 
de Bancomer de Compostela, 
mandara asesinar a unas 
ancianas que le habían confiado 
sus tarjetas y que tenían en estas 
tarjetas cuentas de muchos miles 
de pesos, incluso cantidades 
millonarias. Por otra parte, dijo 
la delegada de CONDUSEF, que  el 
fraude en compras por Internet 
es el más común que sucede.
Fonseca Villalpando precisó que 
de estas situaciones en donde se 
adquiere la información de la 
persona y se realizan compras, 
se tiene un registro de 20 quejas 
por semana, además que en el 
procedimiento solamente el 
40% de las veces el banco realiza 
el reembolso de los fraudes. 
En resumen, los pillos seguirán 
buscando siempre la manera 
de seguir viviendo sin trabajar…
hasta mañana

NotiPress

Abandono escolar en 
México por la pandemia, 
provocó que más de medio 
m i l l ó n  d e  e s t u d i a n t e s 
abandonaran la escuela, 
según el estudio “Educación 
Pospandemia: ¿Cómo va el 
regreso a clases?”. El estudio 
realizado por México Evalúa 
y la Escuela de Gobierno y 
Transformación Pública del 
Tecnológico de Monterrey, 
destacaron que la educación 
preescolar fue la más afectada.

En nivel preescolar en 
México registró un detrimento 
del 13 por ciento en su 
matrícula, es decir, 627 mil 229 
estudiantes desertaron dicho 
nivel. El cual, fue seguido de 
la educación media superior 
con el 7%, lo equivalente a 366 
mil 954 alumnos menos entre 
los ciclos escolares 2019-2020 y 
2020-2021.

Por su parte, primaria 
se ubicó en tercer lugar con 
la deserción de 507 mil 845 
alumnos, lo equivalente al 
4%. La secundaria registró 
el abandono del 3%, es decir, 
168 mil 595 estudiantes. En 
el último peldaño, se ubicó 
la educación superior con el 
abandono del 1%, lo equivalente 
a 51 mil 941 de alumnos en 
México.

Otros datos apuntaron 
que los estados de Colima y 
Jalisco registraron los niveles 
más altos de abandono, con el 
15.7% y 14.5% respectivamente 
en México. Asimismo, la caída en 
alumnos es el doble en hombres 
que en mujeres. Por su parte, las 
escuelas privadas enfrentaron 
la mayor reducción con -26%, 
una pérdida de más de 250 mil 
alumnos.

El estudio señaló que 
México perdió más de un 
año de aprendizaje, como 
consecuencia del cierre de las 
escuelas por el confinamiento. 
Los estudiantes más afectados, 
fueron los de escasos recursos 
y aquellos con problemas 

previos tuvieron mayores 
dificultades.  Además,  la 
a s i g n a t u r a  c o n  m a y o r 
afectación fue matemáticas.

Según se destacó, tras el 
regreso al formato presencial 
se aumentó 1.2% el registro 
de estudiantes a primer año 
de media superior. Lo cual, es 
un aumento positivo, pues el 
8% de jóvenes de secundaria no 
ingresaron a preparatoria.

C o n s i d e r a n d o  l o 
anterior, estados como Baja 
C a l i f o r n i a ,  C h i h u a h u a , 
Nuevo León, Querétaro y 
Guanajuato, han empleado 
iniciativas estratégicas para la 
recuperación de aprendizajes 
tras el abandono escolar. Tales 
como, priorizar la atención 
a los estudiantes con mayor 

rezago y vulnerabilidad e 
impulsar un currículo flexible 
y centrado en los aprendizajes 
imprescindibles. Asimismo, 
se busca tener una formación 
continua, docente y directiva 
y usar estrategias remédiales 
de aprendizajes disciplinares, 
básicos y técnicos.

P a r t i c u l a r m e n t e  e n 
Nuevo León, se implementó un 
programa de tutorías, el cual 
ha beneficiado a cinco mil 991 
estudiantes y 578 directores y 
profesores. Entre los beneficios 
de las tutorías se encuentran la 
mejora de 5 puntos en promedio 
de los aprendizajes, después 
de las tutorías. Especialmente 
en las mujeres y personas con 
mayor rezago, el aprendizaje 
mejora entre 8 y 10 puntos.

Redacción 

El presidente Andrés 
Manuel López Obrador aseguró 
que se investigará a fondo y bajo 
la política cero impunidad el 
asesinato del periodista Antonio 
de la Cruz, ocurrido en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, el pasado 29 
de junio.
“En este caso, de este lamentable 
homicidio, se tomó la decisión 
de atraer el asunto (a la Fiscalía 
General de la República), porque 
en efecto, el periodista hablaba 
de cuestiones agropecuarias, de 
los incendios forestales, pero 
también hay testimonios de 
cuestionamientos de crítica al 
gobierno estatal”, subrayó.
En conferencia de prensa 
matutina, el mandatario informó 
que las autoridades locales no 
pusieron resistencia para que la 
FGR atrajera la investigación.
“La fiscalía general actuó de 
manera consecuente, incluso, 
nos pidieron a nosotros que 
c o a d y u vá r a m o s .  N o s o t ro s 
t e n e m o s  u n  e q u i p o  d e 

investigación de primer orden 
que nos ha ayudado a esclarecer 
todos los casos que se han dado 
a conocer en buena medida”, 
señaló.
Reiteró que en el  Gobierno de 
la Cuarta Transformación  no 
existen las relaciones de 
complicidad con la delincuencia 
organizada.
“ S e a  q u i e n  s e a  n o  h ay 
impunidad, cero impunidad, 
trátese de quien se trate; puede 
ser un hijo mío, para que quede 
más claro, no se protege a nadie, 
así como no se fabrican delitos, 
también no hay impunidad, 
no tenemos compromisos con 
grupos de intereses creados”, 
apuntó.
A través de las secretarías de la 
Defensa Nacional  y  de Marina, 
así como de la Guardia Nacional, 
la federación seguirá brindando 
seguridad a la población del 
país.
El  subsecretario de Seguridad 
Pública, Ricardo Mejía Berdeja, 
detalló que dos hombres armados 
a bordo de una motocicleta 

atacaron de manera directa al 
periodista Antonio de la Cruz 
cuando salía de su domicilio en 
Ciudad Victoria, Tamaulipas.
Hasta el momento no se 
tiene conocimiento de que 
el comunicador haya sido 
amenazado con anterioridad, ya 
sea de manera personal o por su 
profesión. No estaba incorporado 
al Mecanismo de Protección para 
Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas.
La FGR, por medio de la Fiscalía 
Especial para la Atención 
de Delitos cometidos contra 
de la Libertad de Expresión 
(FEADLE), abrió una carpeta de 
investigación, necesaria para 
iniciar las indagatorias.

*Estudio “Educación Pospandemia: ¿Cómo va 
el regreso a clases?”, destacó que 13% de la 
matrícula de preescolar abandonó la escuela 
en México por la pandemia

El mandatario 
informó que 
las autoridades 
locales no pusieron 
resistencia para que 
la FGR atrajera la 
investigación
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Visita tus Nuevas SuperFarmacias

PASEO DE HAMBURGO

AV. UNIVERSIDAD

RAMPA SUR

AV. INSURGENTES

PRINCIPAL

AV. INDEPENDENCIA

CANARIO

AV. INDEPENDENCIA#333

ATENCIÓN
PERSONAL

DÍA Y NOCHE

Av. Independencia #333
Entre calle Principal 

y Rampa Sur, col. Los 
Llanitos, Tepic

Av. Zapopan #568,
Entre Calles Cayetano Chacón y 

Saturnino Peña,
Colonia Puerta de la laguna, Tepic

Descuentos o promociones efectivos sobre precio normal en etiqueta. Máximo 2 productos por cliente o agotar existencias. Vigencia del 1 al 3 de julio de 2022. Válido sólo en Tepic.

Precios, condiciones y características válidas excepto por errores de impresión. Las imágenes de algunos productos pueden variar debido a cambios en la presentación. www.farmaciasguadalajara.com

ATENCIÓN
PERSONAL

DÍA Y NOCHE

AV. ZAPOPAN#568

ESTEBAN BACA CALDERÓN

MAU
RI

CIO
 CE

RV
AN

TE
S

CU
ITLÁ

HUAC

AV
. Z

AP
OPAN

SATURNINO PEÑA

CAYETANO CHACÓN

$11500800 gr. x

PILAS ENERGIZER AA, AAA, C, D 
O 9V CUADRADA

PILAS 
DURACELL

FOTOELECTRÓNICA
O 9V CUADRADA

45%30%

TOALLITAS PARA BEBÉ SMUDY’S

a sóloa sólo
$3000$3300

Premium
Miel y Avena 80 pz.

Fresco Aroma
120 pz.

20%

ACCESORIOS PARA BEBÉ SMUDY’S
Excepto esponja

a sólo a sólo
$1900 $1950

Chupón
 con miel 3 pz.

Vaso entrenador
Minnie 10 Oz.

19

25%
ENDULZANTE BI SWEET

a sóloa sólo
$2750$2300

Bajo en Calorías
100 sobres

Stevia
70 sobres

20%

HOGAR

BEBÉS

CUIDADO PERSONAL

ALIMENTOS FRIJOL PINTO
PROGRESO

 1 Kg.

BLOQUEADORES 
NIVEA

CARTUCHOS Y 
RASTRILLOS VENUS 

CHOCOLATES HERSHEY´S 
EN BARRA

20 gr.

AZÚCAR PROGRESO 
ESTANDAR

 1 Kg.

ELECTROLIFE ZERO
625 ml.

LAVATRASTES 
AXION
1.1 L.

LIMPIADORES FABULOSO
828 ml. 

Excepto frutos del 
bosque.

SUAVIZANTE 
SUAVITEL 
850 ml.

DETERGENTES 
ACE O ARIEL

2.8 L.

$4150

$2750

$29000

$26000

$2290

$1990 $3990
$2250

PAÑALES HUGGIES NIÑO O NIÑA ETAPA 5
40 pz.

NAN 3 OPTIMAL 
PRO +1 AÑO

1.2 Kg. 

NIDO KINDER 1+
1.6 Kg. 

SOLUCIÓN 
ANTISÉPTICA 

ZUUM
60 o 480 ml. 

GEL ANTISÉPTICO 
CUTE SIZE 29 ml.

Excepto línea disney 

SHAMPOO 
FRUCTIS
 650 ml.

TODA LA 
LÍNEA 
KOTEX

TODAS LAS 
PASTAS CREST

REPELENTES 
OFF

DESODORANTES SPEED STICK, 
LADY SPEED STICK, STEFANO 

O NEUTRO BALANCE EN 
AEROSOL

 Excepto clínicos, minis o zero

PAPEL
 HIGIÉNICO 
GIRASOL

270 Hojas

DETERGENTE 
FUERZA MAX

ROPA BLANCA Y 
COLOR

ACEITE 
KERNEL

CEREAL 
CHOCOMIX 

POPS

LIMPIADOR
MAGNOCLOR

$15904 Rollos x

$42501.5 Kg. x

$4250845 ml. x

$3450500 gr. x

$26503.78 L. x

20%

50%

35%

30%

25%

20%

25%

25%

35%

$1400

2

$4400

2

a sóloa sólo
$2550$2950

Yerbabuena
250 ml.

Ice 
250 ml.

2529

20%

ENJUAGUE BUCAL BUCAROL

a sóloa sólo
$1200$1100

Neutro 150 gr. Oliva y Aloe 150 gr.

20%

JABÓN PALMIRA

$2900650 ml. x

PAÑALES KIDDIES 
ETAPA 4, 5 o 6

40 pz.

25%

$29900

c/u

TELA EASY 
SHINE
5 telas

$1550

“Les informamos que se completó la aplicación de las 24 mil dosis 
disponibles en esta primera etapa, y estamos a la espera de recibir 
un nuevo embarque que se estará programando para continuar con 
la vacunación”, informó la Secretaría de Bienestar en un comunicado 
oficial 

Fernando Ulloa Pérez 

DIRECTOR GENERAL: JORGE ENRIQUE GONZÁLEZ www.meridiano.mxVIERNES 1 DE JULIO DE 2022

NUESTRAS PLUMAS

OPINIÓN     2 A

$ 10

TERCERA 
ÉPOCA

La Serpentina 
Tecnología
que daña

Guillermo Aguirre

Histórica sesión 
de cabildo en La 

Peñita 
Juan Alonso Romero

Buró de crédito
Wolfgang Erhardt

Modifican diputados 
Ley de Salud

Protege la 
Legislatura a 

recién nacidos
Para velar y proteger el 
derecho a la salud de las y 
los nayaritas y terminar 
con la discriminación, 
la Comisión de Salud y 
Seguridad Social en la 
XXXIII Legislatura, aprobó 
diversas reformas a la Ley 
de Salud del Estado de 
Nayarit

Las modificaciones a la Ley de Salud, se 
basan en adaptarla con la Ley General 
de Salud; de los temas que se destacan al 
aplicar estas reformas es que se otorgan 
facultades a los Servicios de Salud de Nayarit 
para la prevención, control y vigilancia en 
materia de nutrición, sobrepeso, obesidad, 
transtornos de alimentación, enfermedades 
respiratorias, cardiovasculares y las que 
origine el tabaquismo. 
Las mismas adecuaciones legales permitirán 
una mayor protección materno-infantil, ya 
que se dará atención para realizar el estudio 
de tamiz a recién nacidos a fin de detectar 
cardiopatías congénitas graves o críticas; 
para prevenir y detectar enfermedades 
hereditarias y congénitas; la aplicación del 
tamiz oftalmológico neonatal; y en el caso 
de nacimientos prematuros, se prevé la 
aplicación del tamiz auditivo y la revisión de 
la retina; se incluye también el diagnóstico 
oportuno y la atención temprana de 
displasia en el desarrollo de cadera.

Misael Ulloa

Entregará fertilizante 
gratuito 

Impulsará gobierno 
federal a productores 

nayaritas
La SADER beneficiará a más de 700 
mil productores para incentivar 
la suficiencia alimentaria del 
país, por ello, ampliará la entrega 
de fertilizantes gratuitos a nueve 
entidades, entre ellas Nayarit

En un esfuerzo coordinado entre la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) y el Poder 
Legislativo Federal, para mitigar las consecuencias 
derivadas del contexto geopolítico mundial, el cambio 
climático y el aumento de precios de los insumos, se 
ampliará la entrega gratuita de fertilizante a más de 700 
mil productores de pequeña escala en nueve entidades, 
una de ellas es Nayarit.

Diego Mendoza

Pero me salva
la vida, dice 

Tuve miedo de 
aplicarme la 
vacuna: Said

 “Lo que me sorprendió 
es que casi no me dolió 
la inyección, pero la 
verdad sí tengo un poco 
de dolor de cabeza y me 
siento un poco cansado, 
pero dicen mis papás 
que es normal”, dijo el 
menor 

Fernando Ulloa 

Nayarit no es la excepción

Municipios entorpecen movilidad en el país
“Agentes municipales no hacen válidas las licencias federales porque son digitales, y ahí se entorpecen las tareas y se 
pierde bastante tiempo, tan elemental para los operadores”, dijo a Meridiano José de Jesús García Hernández, delegado en la 
entidad de la CANACAR

Para ceder el paso a ambulancias

Pide Cruz Roja mayor conciencia a los conductores

Niegan amparo a Luis Manuel Hernández 
por incendio en edificio de UAN

Juzgado de Distrito valida auto de vinculación a proceso y medida cautelar de 
prisión preventiva oficiosa

ESTATALES     5A ESTATALES     3A

ESTATALES     3A

ESTATALES     5A

Segundo lugar nacional 
en este indicador 

Destacado el 
crecimiento de 
exportaciones 

de Nayarit  
El monto creció de 48.6  a 
81.9 millones de dólares. El 
sector que más exportaciones 
concretó fue la agricultura, 
al acumular 52.7 millones de 
dólares, una cantidad nunca 
antes lograda por este ramo 
en la entidad. 

Las exportaciones desde Nayarit crecieron 68.3 
por ciento durante el primer trimestre del año, 
comparado con el mismo periodo de 2021, 
informó el INEGI. 
Ademas, Nayarit fue la segunda entidad del país 
que más creció en este indicador, sólo detrás de 
Hidalgo que registró un incremento del 101.4 por 
ciento en ese lapso. El monto de las exportaciones 
de Nayarit crecieron de 48.6  a 81.9 millones de 
dólares. El sector que más exportaciones concretó 
desde Nayarit fue la agricultura, al acumular 52.7 
millones de dólares, una cantidad nunca antes 
lograda por este ramo en la entidad. 

Redacción

Las regulaciones para el transporte de 
carga federal son bastante claras, y no 
deberían tener la intromisión de las 
autoridades municipales de vialidad, que 
aplican infracciones con sustento local 

a una actividad que les debería resultar 
ajena. 
Resulta urgente homologar la ley de 
Movilidad en el país, dijo a Meridiano 
José de Jesús García Hernández, delegado 

en la entidad de la Cámara Nacional de 
Autotransporte de Carga  (CANACAR), quien 
precisó: “la laguna dentro de la ley permite 
que los oficiales municipales pidan 
documentos que nos les corresponden, 

como ocurre en el caso de las cargas y 
descargas, porque al operador de afuera 
le implica estacionarse en algún punto de 
aquí de la ciudad e ir a sacar su permiso y 
luego regresar y volver a su destino”. 

Óscar Gil ESTATALES     5A

ESTATALES     5A

LOCALES     4A

A cerca de año y medio de su 
aprehensión, la situación de Luis Manuel 
Hernández Escobedo, dirigente del 
Sindicato de Empleados y Trabajadores 
de la Universidad Autónoma de Nayarit 
(SETUAN),
se mantiene en una lucha jurídica que, 

respecto a la causa penal por su probable 
participación en el delito de daño en las 
cosas agravado por incendio en archivo 
público, escuela y/o edificio público, a 
propósito del siniestro de febrero del 
2017 ocurrido en el entonces Edificio 
Administrativo de la UAN, el Juzgado 

Cuarto de Distrito de Amparo Penal en 
Tepic le ha negado la protección de la 
justicia federal.

Óscar Verdín Camacho
relatosnayarit

GENERALES     7A

“Muchas veces no tenemos 
esa cultura o esa atención, 
vemos un vehículo de 
emergencia y no cedemos 
el paso, la ley contempla 
que debe hacer alto total 
el vehículo y orillarse por 
completo, pero la realidad 
es otra, vemos como 
los vehículos tratan de 
ganar el paso”, comentó 
el delegado estatal de 
Cruz Roja Mexicana en la 
entidad

Óscar Gil Fo
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Exitosa jornada de inmunización contra COVID-19 

24 mil niños
vacunados


